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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y  en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina Regente del Re'ino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo del pueblo de San Román, en 
la carretera de Grado á Pravia, de la provincia de Ovie
do, vaya, pasando por San Tirso, á unirse en Cornella- 
na, en la carretera de Oviedo á la Espina.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.

TO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomentó,

A l b e r t o  ttlosoh*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a . Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirán en el plan general de ca
rreteras del Estado, como de tercer orden, las si
guientes:

Una que, partiendo en término de Yeguillas, de la 
carretera proyectada desde Cogolludo b Hiendelaenci- 
na, pasando por dicho pueblo de Yeguillas por el cami
no real, por el pueblo de Arroyo de las Fraguas (atra
vesando entre los pueblos de Robredarcas, Las Cabeza
das, Zarzuela de Jadraque y Semillas), por el pueblo de 
El Ordial ó sus inmediaciones, por el pueblo de Aldea- 
nueva y por los términos de Condomios y Galve, termi
ne empalmando con Ja carretera proyectada desde 
Atienza á Sepúlveda, en término de Yillacadina.

Y otra que, partiendo de Atienza, termine en Bei- 
langa de Duero,
. Art* 2„° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá

en cuenta lo preceptuado sobre obras públicas en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
María Tomé, Jefe de Administración de tercera clase, 
Contador de primera del Tribunal de Cuentas del Reino, 
por exceder de la edad reglamentaria y hallarse com
prendido en los casos á que se refieren los tres prime
ros párrafos del art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J a a s i  Mavarro fieverter*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ministro que suscribe considera la li
bertad de enseñanza y hasta la libertad profesional 
como uno de los ideales de los pueblos cultos. La Cons
titución, en su art. 12, dispone que cada cual es libre 
de elegir su profesión y de aprenderla como mejor le 
parezca; que todo español puede fundar y sostener es
tablecimientos de instrucción ó de educación con arre
glo á las leyes, y que al Estado corresponde expedir los 
títulos profesionales, establecer las condiciones de los 
que pretenden obtenerlos y la forma en que han de pro
bar su aptitud.

Muchas veces ha estudiado el Gobierno de Y. M. este 
arduo problema de los títulos profesionales. Lo estudió 
en el decreto de 29 de Julio de 1874, que autoriza á las 
Diputaciones y á los Ayuntamientos para establecer al
gunas Facultades. A la sombra de esta disposición se 
crearon las Facultades médicas de Sevilla y de Sala
manca.

El Colegio del Sacro Monte de Granada cuenta con 
recursos importantísimos que destina á sostener una 
Facultad de Derecho; merece se le otorguen por el Es
tado las condiciones que necesita para cumplir su pro
pósito. Dispone de un edificio adecuado á la enseñanza. 
Su historia, desde que la Real cédula de Fernando VI 
le otorgó el derecho que ahora solicita, trae á la memo
ria nombres ilustres de la ciencia.

El Real Consejo de Instrucoi°j pública entiende que

son aplicables al Colegio del Sacro Monte de Granada 
los principios descentralizadores en que se inspiró al 
decreto de 29 de Julio de 1874.

No conviene, en ninguno de los órdenes de la Admi
nistración, y menos que en ningún otro en lo que se re
fiere á la instrucción pública, una centralización exa
gerada. Destruye esa centralización la iniciativa indi
vidual; abruma al Estado con el peso de los servicios y 
hace difícil la resolución de cuestiones que con frecuen
cia se sacrifican á la inflexibilidad de las reglas gene
rales.

El Cabildo del Sacro Monte de Granada es la única 
institución eclesiástica docente española de carácter 
secular, cuyos individuos, que han de ser precisamente 
Doctores, ingresan por oposición en el Instituto á que 
pertenecen. Se halla, por lo tanto, en uoa situación 
excepcional, que permite restablecer su glorioso Semi
nario de estudios de Derecho.

Corresponde al Estado la alta inspección de la ense
ñanza. Se la reserva el Estado en este decreto; somete 
al Colegio del Sacro Monte á los planes de estudios y á 
los programas del Gobierno, y han de tener la conve
niente intervención los representantes de la enseñanza 
oficial en los exámenes y en los grados. En el orden 
económico se mantienen las matrículas: habrán de pa
garse como las de los Establecimientos sostenidos con 
los fondos públicos.

Reconocida la unidad del Estado en la Instrucción 
publica, así en lo que afecta al orden de la enseñanza 
como al orden económico, puede, y aun debe, conceder
se al Colegio del Sacro Monte el derecho de elegir su 
Profesorado con independencia y de mantener el espí
ritu de Corporación que le distingue.

Por otra parte, la amplitud del Colegio del Sacro 
Monte, sus tradiciones y sus estatutos, permiten crear 
el internado que recomiendan las personas competen
tes en la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  H o s e l i .

REAL DECRETO

De acuerdo con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública, á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece la Facultad de Dere

cho en el Colegio Seminario de San Dionisio Areopagi- 
ta del Sacro Monte de Granada, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Los estudios de la expresada Facultad se harán 
en el Sacro Monte, con arreglo á las disposiciones vi
gentes para las Universidades.

2.a Los Profesores nombrados por el Cabildo del 
Sacro Monte que no pertenezcan al Cuerpo capitular, 
tendrán el mismo grado académico que se exige por el 
Estado para Ja enseñanza de la Facultad de Derecho.

3.a Se pagarán las matrículas en el correspondiente 
papel de reintegro, en la forma con que se pagan en 
los Establecimientos públicos de enseñanza. La lista de 
los matriculados se remitirá en los quince primeros 
días de Octubre al Ministerio de Fomento. El Colegio
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pafc}* "í ^>pia de esta lista á la Secretaría de la Univer- 
sid ̂  Granada.

4 í ince días antes de la apertura del curso aca- 
4éa !<*« se enviará cada año al Ministerio de Fomento 
y  a* h «dorado de aquella Universidad el cuadro de

^ s  de la Facultad.
5 as matrículas de los a ’umnos de la Facultad de 

Dert-. v uel Sacro Monte podrán trasladarse á las Uní- 
ver-i wcSes del Reino, como éstas á aquel Centro de 
enst i ^ za, previos los requisitos legales. Las certifica- 
ció expedidas por la Secretaría del Sacro Monte ten
drá)- , t erza legal y los efectos académicos que tienen 
las :>»-*' Establecimientos del Estado.

6 /  r; H.ra formar los Tribunales de examen, el Rec
tor la Uaiversidad enviará al Colegio una Comisión 
comí m de cuatro Catedráticos de Derecho y dos de 
Filu-ivén y Letras.

(‘.1 -c pondrán los Tribunales el Profesor del Colegio 
de la i - u-coatura correspondiente, otro de la Comisión 
de ih ; 1 diversidad y un Doctor en Derecho ó de Filoso
fía ' ’iras, para las asignaturas del curso preparato
rio. o . ido por el Rector del C legio en propuesta en 
term  < miniada por el Rector de la Universidad.

8 astituirán los Tribunales en los quince días úl
timo- i¡ Mayo para los exámenes ordinarios, y en los 
misn» días de Agosto para los extraordinarios.

El Tribunal de grados será el mismo durante todo 
el (Mino académico, ó sea desde 1.° de Octubre de cada 
año tonda el 30 de Septiembre del siguiente; no podrán 
entrcr :n este Tribunal más que Profesores de Derecho.

Los derechos de grado se abonarán en papel de rein
tegro corno los de las matrículas; será de cuenta del 
Sacr Monte el pago de las dietas que se fijen para el 
Pío* f auxiliar y el Jurado ó Catedrático que han de 
con i ir los Tribunales de exámenes y grados.

7.a Autorizado el Colegio para restablecer los estu
dios de Derecho, podrá abrir todas ó parte de las cáte
dras. Se le dará un plazo de tres años, como máximum, 
para M planteamiento de toda la Facultad. No podrá 
ejerotar el derecho de conferir grados hasta que haya 
establecido todas las cátedras de la Facultad.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
F/i ¡vi iinstro de Fomento,

4 1 b « r t o  B o s o l i .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El art. 32 de la ley de Presupuestos nece

sita h gimas disposiciones aclaratorias que fijen su inte
ligencia y reglamenten su ejercicio. Trata de la reorga
nización del personal encargado de velar por el cumpli
miento de las leyes y disposiciones gubernativas que 
tienden á garantir los intereses del Estado, del público 
y de las Empresas en la explotación de los ferroca
rriles,

'Varias han sido las organizaciones del personal en
cargado, por ministerio de la ley, de fiscalizar las Em
presas de los ferrocarriles, de atender al cumplimiento 
ie las disposiciones vigentes respecto á la aplicación de 
[as tarifas y á las reclamaciones del público, así en lo 
relativo á los contratos de transporte como á las faltas 
que se cometan en el servicio. Desde la libertad en la 
provisión de destinos hasta el procedimiento que exigía 
para el desempeño Sel cargo aptitudes acreditadas m e
dí ante examen; desde la completa separación ó inde
pendencia en las funciones de la inspección adminis
trativa y la facultativa, propia del personal de Obras 
públicas, hasta su fusión por medio del ingreso en el 
Juerpo de Sobrestantes de casi todo el personal de la ex
tinguida Inspección administrativa y el de Vigilantes, 
je han ensayado todas loa sistemas. Algunos veces se 
lan reservado además los destinos de que se trata á 
ios Jefes y Oficiales militares en situación de reem
plazo.

La vigente ley de Presupuestos, al segregar del p e r
sonal de Sobrestantes el antiguo personal de Inspecto
res y Comisarios, incluido en este Cuerpo por el Real 
lecreto de 20 de Marzo de 1891, para encargarle nuc
amente de la misión que le es propia con el nombre de 
Interventores del Estado», y al crear categorías y cía- 
es superiores en la correspondiente plantilla, ha venido 
. establecer una nueva reforma, pero sin que el artícu- 
o 32, úoico que se ocupa de este particular, fije reglas 
recisas para su planteamiento. Ante esta deficiencia se 
mponen a4 unas medidas reglamentarias.

El personal técnico cuida de la conservación y via- 
idad de las líneas, del buen estado de las obras de tle- | 
ra y fábrica, de los puentes y túneles, de los edificios ; 
r muelles, del material fijo y móvil y de todo cuanto i 
¡e relaciona con la ciencia del Ingeniero de Caminos. | 
SI personal administrativo debe cumplir su misión en !

las estaciones y muelles, y vigilar el cumplimiento de 
los contratos mercantiles entre las Empresas y  el pú
blico, cuidar de la aplicación apropiada de las tarifas, 
atender las reclamaciones cuando se infrinja la policía 
de ferrocarriles y proceder á la instrucción de las dili
gencias sumariales cuando se cometan delitos ó faltas. 
Esta gestión exige, no sólo el perfecto conocimiento de 
la legislación de ferrocarriles, sino del Código de Co
meré o, del Derecho mercantil y nociones del Derecho 
común, como supletorio en determinados casos, así 
como también de procedimiento criminal para actuar 
en las primeras diligencias á causa de los frecuentes 
hurtos y robos de mercancías y efectos de los viajeros, 
los accidentes en el curso de los trenes, y, en ocasio
nes, los atentados contra las personas en los ferrocarri
les y sus dependencias.

Ai tra tar el art. 32 de los destinos de la Interven
ción en la explotación de los ferrocarriles, concede á 
los «antiguos Inspectores y Comisarios» el derecho de 
ocuparlos. Refiérese, sin duda, el artículo á los inspec
tores y Comisarios que reúnan las condiciones exigidas 
por el Real decreto de 7 de Enero de 1887, dictado para 
cumplimiento del art. 61 de la ley general de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877, porque los Inspec
tores y Comisarios anteriores al Real decreto de 7 de 
Enero de 1887 obtuvieron sus destinos por libre elec
ción.

El ingreso de los Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
póblicas en el nuevo personal de Interventores, no pue» 
de efectuarse más que en las resultas que tengan lugar 
en el último puesto de la última clase, después de co
rrida la escala desde el sitio en que ocurrió la vacante. 
Este procedimiento parecerá tal vez anómalo para los 
Ayudantes que pretendan utilizar el derecho que les 
otorga el art. 32 de la ley, puesto que su última cate
goría es superior á la inferior de la Intervención; pero 
el ejercicio de este derecho constituye una ventaja para 
un personal que tiene definida y normalizada su situa
ción en un organismo aparte, al que puede volver 
cuando lo estime oportuno.

La perfecta vialidad de las líneas y el buen estado 
de conservación de las obras exigen una constante y 
bien entendida vigilancia: tales son las garantías del 
curso normal de los trenes y de la seguridad de los via
jeros. El servicio se desempeñaba, antes del Real decre
to de 20 de Marzo de 1891, por los Vigilantes de ferroca
rriles que dependían de la Inspección facultativa, y por 
los Celadores, según la nueva ley de Presupuestos. Este 
personal, propiamente subalterno, que sólo disfrutaba 
el sueldo de 1.200 pesetas, se elegía entre los licencia
dos de las clases é individuos de tropa de los Cuerpos 
de Ingenieros, Artillería y Guardia civil. Nada dice el 
artículo 32 de la forma en que ha de renovarse este per
sonal, ni con qué elementos han de cubrirse las vacan
tes. Los Celadores han de tener conocimientos especia
les de los elementos que constituyen la parte material 
de los caminos de hierro: deben apreciar si existe al
gún deterioro que afecte á la seguridad de los trenes. 
Nada más natural que cubrir las vacantes que resulten 
por individuos del Cuerpo de Sobrestantes hasta la ex
tinción del personal de Celadores de vía. Las plazas de 
Celadores de vía aumentarán después la última clase 
del Cuerpo de Sobrestantes.

Inútiles serían las discusiones acerca de la mayor ó 
menor importancia de la explotación y de la conserva
ción de las líneas. La explotación y conservación se 
completan. Tal vez, en las circunstancias económicas 
por que atraviesa la Nación, debe preocupar el aspecto 
mercantil de los ferrocarriles más que el aspecto facul
tativo. Ambos servicios, el económico y el técnico, han 
de separarse; la ley de Presupuestos coloca el personal 
administrativo bajo la dependencia del facultativo; pero 
conviene realizar este propósito de manera que el per
sonal facultativo encargado de la Intervención en la 
explotación de los ferrocarriles sea enteramente distin
to del que se ocupa de la conservación y explotación de 
los camiaos de hierro.

Puede resolverse el problema creando una Inspec
ción administrativa al lado de cada Inspección faculta
tiva, ó estableciendo en Madrid una Inspección Central 
que se encargue de este servicio en toda España. La 
primera solución resulta muy costosa; exige oficinas en 
cada servicio; reclama un gran número de Ingenieros. 
La existencia simultánea de seis Inspecciones ó Inter
venciones administrativas daría tal vez ocasión á crite
rios distintos para resolver los asuntos mercantiles, lo 
que constituye un peligro para el comercio.

Más conveniente, sin duda, es el establecimiento de 
una sola Inspección administrativa. No son de temer 
los peligros de la centralización en este caso, porque, si 
es cierto que existen seis Inspecciones administrativas, 
cuatro con residencia en Madrid, una en Barcelona y 
otra en Sevilla, también lo es que las dificultades de

centralizar el servicio no parecen ex traord inaria  cuan
do se recuerda que hace muchos años funciona perfec
tamente desde Madrid la Inspección del Noroeste, aun
que sus líneas no empiezan hasta León y se extienden 
por Asturias y Galicia, y cuando se recuerda, sobre 
todo, que las grandes Compañías resuelven desde la 
capital cuestiones de líneas muy lejanas. Ea cambio la 
centralización de la Inspección administrativa estable
ce la unidad de criterio indispensable para resolver las 
cuestiones y aun los conflictos que pueden surgir entre 
el público y  las Empresas ferroviarias.

Debe crearse, por lo tanto, en Madrid una Inspec
ción compuesta de un Jefe, Inspector general de se
gunda clase ó Ingeniero Jefe de primera del Cuerpo de 
Caminos; tres Ingenieros primeros de las clases prime
ra ó segunda, uno por cada dos Inspecciones facultati
vas, y otro Ingeniero, también primero, que desempe
ñe el cargo de Secretario. Se agregará á esta organi
zación el personal subalterno indispensable. Completa
rá el servicio un reglamento, encomendado á la Direc
ción general de Obras públicas, que tenga por base el 
que rigió para las Inspecciones administrativas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el si-* 
guíente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y.M., 
l i b e r t a  63 © la

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo da Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e ina  Regente del Reino,
Vengo decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El personal encargado de la inspección 
de los ferrocarriles en la parte administrativa, se orga
niza, conforme al art. 32 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96, con la denominación de «Intervención del 
Estado en la explotación de ferrocarriles». Constituirá 
un Cuerpo auxiliar de Obras públicas. Se le aplicarán 
las disposiciones, reglamentos é instrucciones por que 
se rigen los Cuerpos auxiliares de Obras públicas.

Art. 2.° El personal de este nuevo Cuerpo depende 
de una Inspección central, compuesta de un Jefe, Ins
pector general de segunda clase ó Ingeniero Jefe de 
primera del Cuerpo de Caminos, y de cuatro Ingenieros 
primeros de las clases primera ó segunda, uno de los 
cuales desempeñará el cargo de Secretario; el resto del 
personal auxiliar será el que se fije en la correspondien
te plantilla.

Art. 3.° El personal de la Intervención del Estado 
en la explotación de los ferrocarriles prestará sus ser
vicios con sujeción al reglamento que al efecto se dicte 
para la inspección y vigilancia de aquéllos, tomando 
por base el de 6 de Julio de 1877.

Art. 4.° A título de antiguos Inspectores y Comisa
rios de ferrocarriles, sólo podrán formar parte de este 
Cuerpo los funcionarios que se hallaban sirviendo es
tos destinos con las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 7 de Enero de 1887, á los que se les recono
ció por el de 20 de Marzo de 1891, mediante la facultad 
discrecional del Gobierno, el derecho de ingreso en é¡¿ 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas.

Art. 5.° Las vacantes se cubrirán corriendo los Lo?» 
gares por orden correlativo en el escalafón del Cuerpo* 
y las resultas que en el último puesto dé la última ©la
se tengan lugar, se proveerán en Ayudantes de O bm s  
públicas que lo soliciten, y á falta de Ayudantes en 
Sobrestantes de la última convocatoria.

Art. 6.° Estos nombramientos se harán en éh orden 
de las categorías, clases y puestos que ocupen tos pre
tendientes en sus Cuerpos, donde quedarán em situa
ción de supernumerarios; pero una vez que vuelvan A 
sus Cuerpos, separándose del de Intervención, no po^ 
drán utilizar nuevamente el derecho de ingreso que les 
concede el art. 32.

Art. 7.° Extinguido, para los efectos del artículo 
anterior el personal de Ayudantes y Sobrestantes, se 
harán las oportunas convocatorias para el ingreso en  
el nuevo Cuerpo de Intervención por la últim a clase.

Art, 8.° La Dirección general de Obras públicas re
dactará el reglamento del servicio, del Cuerpo de In
tervención del Estado en la explotación de los ferroca* 
rriles y fijará la plantilla del personal subalterna de la 
Inspección Central.

Ningún empleado del Cuerpo de Intervención podrá 
destinarse con carácter de agregado, en comisión ó en 
otro concepto análogo, á ningún Centro superior ni di
rectivo, ni á ninguna dependencia ú oficina, sino que 
habrá de desempeñar ineludiblemente su cargo enB el
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?punto de destino que le señale su plantilla mientras sea 
alta en el escalafón del Cuerpo»

Arte 9.° Los Celadores de vía tendrán á su cargo las 
funciones que desempeñában los Vigilantes y prestarán 
el servicio á las inmediatas órdenes de los Ingenieros y 
Ayudantes de Obras públicas de las Divisiones á que se 
hallen afectos, según las plantillas especiales que ha
brán de formarse por la Dirección general.

A rt 10. Las vacantes que se produzcan en el perso
nal de Celadores de vía se amortizarán hasta su com
pleta extinción. Se ocuparán, á medida que ocurran, 
por los Sobrestantes de la última convocatoria en ex
pectación de ingreso. Estas plazas figurarán en la plan
tilla del Cuerpo: los individuos del Cuerpo sustituirán 
á los Celadores de vía en el desempeño de este servicio.

Art. 11. Por la Dirección general de Obras públicas 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de lo preceptuado en este decreto; pero en el ín
terin continuarán los funcionarios á que se refiere en 
los servicios que desempeñan, cualquiera que sean, y 
las oficinas ó puntos en quedos sirven.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministr© de Fomento.

1 $ Ifo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Medinaceli, de cuarta clase, á D. Car
los de Collantes y González, Juez de primera instancia 
de entrada de Belchite.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Sebastián 14 de Agosto de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro» 
piedad y del Notariado.

M INISTERIOD E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la alzarla de D. Manuel Calderón, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial que anuló las elecciones y le 
declaró incapacitado para el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Almagro, ha emitido con 
fecha 27 de Julio próximo pasado el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr : En cumplimiento de la Real orden fe- 
A a  18 del mes que rige, recibida el día 22, la Sección 
ha  examinado con la urgencia requerida el recursso 

. ínter,puesto por D. Manuel Calderón y Forreto, contra 
e l acuerdo en que la Comisión provincial de Ciudad 
Rt declaró nulas las elecciones municipales eelebra- 
dat ^en Almagro en 12 de Mayo último.

j Sesulta que verificadas d;chas elecciones en la indi
cada fecha, fueron proclamados Concejales por la Junta 
de est w tú tio  general, sin protesta, según consta en las 
corres, candientes actas, por el primer distrito, D. Ma
nuel G vMerón Forreto, D. Francisco Cárcar Lázaro, 
D. Cesái 'so de la Santa Banales y D. Jenaro Munz Arro
yo; por ei' segundo distrito, D. Angel Andanas Acosta 
y Do José María Nieto de la Rubia; y por el tercero? 
D. Bruno 1 'areo Tinajero y  B. Antonio Roldán Sánchez 
Guerra.

Publicada en 16 de Ms j o  la lista de los Concejales 
proclamados, pos* los electores D. Reinaldo Colorado y 
D. José Cerro, ^ a 2 2  del misf<mo»es, se presentó ante el 
Ayuntamiento u .i  escrito pidfeiado que se cursara la ins
tancia que dirigía b  A la Comisión provincial contra la 
capacidad de los Oíectos D. Manuel Calderón, por ha
ber sido Depositario de fondos municipales; D. Francis
co Cárcar, por no ser elegible; D. José María Nieto, por 
ser deudor al Pósito; ©. Cesáreo de la Santa, por no 
figurar en el Censo co.no elector elegible, y D, Anto
nio Roldán, porque no cmiütaba en la lista.

También el elector D. José Bautista Ortega, en 23 
Be Mayo, presentó otro escrito al Ayuntamiento y o>tra 
instancia de la misma fecha para &tde> Ja Comisión pro
vincial, alegando contra la validez de las elecciones: 
que el término municipal de Almagro está dividido en

tres distritos, y su Ayuntamiento se compone de 16 
Concejales, según el art. 12 del Real decreto de adapta
ción; que de los 16 Concejales corresponden seis al pri
mer distrito y otros seis al segundo y cuatro al terce
ro; que sin embargo del acuerdo tomado por el Ayun- 
tamiento, de conformidad con lo prescrito en la segun
da de las disposiciones transitorias del mencionado 
Real decreto, no se sabía qué combinación se habla he
cho respecto de los Concejales que debían cesar de 
los 14 que se eligieron en 19 de Noviembre de 1893, y 
resultó que se eligieron cuatro en vez de tres por el 
primer distrito, y dos en vez de tres por el segundo dis
trito; que de este defecto adolece la elección de 1893, y 
que se había infringido el art. 43 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, puesto que los tres escrutinios 
generales de los votos emitidos en cada uno de los tres 
distritos se verificaron por una sola Junta, compuesta 
del Alcalde D. Francisco Correjo é Interventores de la 
primera Sección del primer distrito y de un Interven
tor de cada una de las demás Secciones del término 
municipal.

Esta reclamación y la de los electores D. Reinaldo 
Colorado y D. José Cerro, respecto de la incapacidad 
de los referidos electores, fueron remitidas á la Comi
sión provincial por el Gobernador, á quien acudieron 
los interesados por haberse negado el Ayuntamiento á 
cursarlas, fundándose en que no habían sido produci
das ante la Corporación municipal, sino presentadas 
para remitirlas á la Comisión provincial.

En escrito de 30 de Mayo, el electo D. Manuel Cal
derón y Forreto impugnó las precedentes protestas, 
exponiendo: que él había cesado en el cargo de Deposi
tario de fondos municipales, y sus cuentas fueron apro° 
badas en i.° de Mayo, y, por consiguiente, no concu
rría en él causa alguna de incapacidad ni de incompa
tibilidad; que D. Francisco Cárcar Lázaro era elegible, 
con arreglo al art. 41 de la ley Municipal, aunque no 
figura como tal elegible en las listas electorales; que 
D. José María Nieto no era deudor ni fiador de deudor 
algunos al Pósito; que D. Cesáreo de la Santa, aunque 
no figuraba en las listas electorales, tenía las condicio
nes de elegibilidad que el art. 41 de la mencionada ley 
requiere, y la Junta provincial del censo, en sesión del 
2 de Mayo, le declaró con derecho á ser elector y elegi
ble, y que D. Antonio Roldán Sánchez Guerra, se ha
llaba inscrito en las listas de electores de la Sección 
única del distrito del Teatro, con el número de orden 
346, si bien se había omitido el apellido Sánchez, pero 
concurriendo en todo lo demás cuantas circunstancias 
son necesarias para demostrar su identidad.

Al escrito anteriormente relacionado acompañó Don 
Manuel Calderón y Forreto cinco certificaciones expedi
das en 30 de Mayo por la Secretaría del Ayuntamien
to, de las que aparece que la cuota de contribución 
que se necesita pagar para ser elegible en Almagro, 
es la de 13 pesetas y 45 céntimos: que D. Manuel Cal
derón dejó de ser Depositario de fondos municipales y 
fué declarado solvente en sesión del día 1.° de Mayo; 
que el referido Calderón y sus compañeros D. Francis
co Cárcar, D. Cesáreo de la Santa, D. José María Nieto 
y D. Antonio Roldán, venían figurando en el padrón 
de la ciudad como vecinos y con residencia fija por 
más de cuatro años, pagaban al Tesoro 26 pesetas el 
primero y 24 el tercero por contribución industrial, y 
20 pesetas con 25 céntimos el segundo, 22 pesetas y 68 
céntimos el cuarto y 16 pesetas el quinto por contribu
ción territorial; que D. José María Nieto no es deudor 
al Pósito ni fiador de deudor alguno; que los electos 
Calderón, Cárcar y la Santa, fueron declarados elegi
bles en 2 de Mayo por la Junta provincial del Censo 
electoral, y esta declaración se publicó en el BoUlín 
oficial, y que D. Antonio Roldán Sánchez Guerra es 
elegible.

La Comisión provincial, en 19 de Junio, conformán
dose con el dictamen del Diputado D. Federico Galia- 
no, declaró nulas las elecciones, incapitado á D. Ma
nuel Calderón Forreto y con capacidad á los demás.

Considerando que era fundada la reclamación de 
D. José Bautista Ortega respecto del número de Conce
jales que debieron elegirse por cada distrito, para que 
el Ayuntamiento continuara constituido ilegalmente, 
puesto que aunque en el expediente no constaba el 
acta de la sesión en que se acordara qué Concejales hu
bieran de cesar y qué número debiera elegirse por cada 
distrito, la negativa del Alcalde á facilitar la copia pe
dida por el reclamante, probaba la veracidad de éste; 
que el escrutinio general no se hizo en la forma que el 
artículo 43 del Real decreto de adaptación previene; 
que la gestión administrativa de D. Manuel Calderón 
como Depositario no pudo ser aprobada legalmente, y 
que en cuanto á los otros Concejales proclamados era 
indudable que tenían las condiciones necesarias para 
ser elegibles.

En 25 de Junio D. Manuel Calderón For - i >eló 
del acuerdo de la Comisión provincial, alei/n > m que
con infracción del art. 4.° del Real decret - M de
Marzo de 1891, los reclamantes dirigieron sus ce tas 
á la Comisión provincial fuera de plazo en v̂  > * ha
berlas presentado ante el Ayuntamiento dent^ * c los 
ocho días siguientes á la publicación de las lisf 1 j los
elegidos, y sin instruir el expediente de recia iones 
y oir á los interesados se falló por la Comisión ^r-nvia- 
cial, sin tener á la vista los documentos neces^: . para 
formar juicio acerca de la certeza de los hech- : j re la
elección se ajustó al acuerdo tomarlo por es iota-
miento en 24 de Abril, y el escrutinio se ce’e» » la 
forma que establece el art. 43 del Real demvb 5 de 
Noviembre de 1890; y que los considerandos relativos 
á la incapacidad del recurrente carecían en absoi uto de 
todo fundamento.

Al escrito de alzada acompañó el apelante V n >> cer
tificaciones efxpedidas en 24 de Junio, de las qu .■* mita:

L° Que en 24 de Abril último, el Ayun v,.i:Gnto 
acordó que se procediera á designar por medí Ld co
rrespondiente sorteo los Concejales que habían ; v  cesar 
en 30 de Junio, teniendo en cuenta las dos «ceantes 
que en el primer distrito producía el térmico ; : los 
cuatro años pa^a que fueron elegidos en 1891 í). Juan 
Bautista Ruiz y D. Eladio Acuña Sarabias, que a ia sa
zón se hallaban suspensos por auto judicial, la. v ía n te  
que en el mismo distrito había ocasionado la renuncia 
del Concejal D. Sand^lio Palacios Vargas; y que los 
Concejales asignados á dicho distrito eran ocho, por lo 
cnal se debían sortear los cinco Concejales restantes ele
gidos en 19 de Noviembre de 1893, para saber á q uién 
le tocaba cesar para ser reemplazado en la elección de 
12 de Mayo, y considerando que igual sorteo procedía 
en cuanto á los cuatro Concejales del segundo distrito 
y á los cuatro del tercer distrito, en el que existía una 
vacante por la renuncia del Concejal D. Severaoo An
darías:

2.° Que verificado el sorteo, correspondió cesar en el 
cargo concejil: p>r el primer distrito, á D. Jesús Fer
nández; por el segundo, á D. Pío Gil Martínez y D. An
gel Sar&bia Muñoz, y por el tercero, á D. Juan José 
Molina Pérez, habiendo de continuar D. Francisco Cor
nejo Esteve, D. Lucas Serrano Gómez, D. Pe l o Cunde 
Moraleda, D. José Robles Andarlas, D. José Antonio 
Barba, I). Cirilo Barragán Espada, D. Manud. Baoz 
Moya y D. Plácido Robles Andarías:

3.° Que la instancia de D. Reinaldo Colorado y de 
D. José Cerro, presentada en 22 de Mayo, fué devuelta 
por acuerdo tomado por el Ayuntamiento 29 del 
propio mes, porque estaba dirigida á la Comiríún pro
vincial.

4.° Que la reclamación contra la validez de las elec
ciones no Ja admitió el Secretario del Ayuntamiento, á 
pesar del requerimiento del Notario D, Diego Robles 
Padilla en 23 de Mayo, porque también se dirigía á la 
Comisión provincial y se presentó en día festív ,

5.° Que en la sesión del día 1.° de Mayo, en virtud 
del arqueo sxtrao rdinarío que se practicó p< r D. Ma-< 
nuel C&lderói) al cesar en su cargo de Depi-sitsrio, y 
haber éste entregado tocios los valores y papeles, el 
Ayuntamiento le declaró solvente.

Remitido el expediente en 1.° del mes actual a! Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se mandó á informe 
de esta Sección de Gobernación y Fomento de! Consejo 
de Estado, proponiéndose por la Subsecretaría de con 
formidad con la nota de la Sección de política, que pro
cede revocar el acuerdo de la Comisión provincial de 
Ciudad Real respecto de las elecciones y de la incapa
cidad de D. Manuel Calderón Forreto y confirmar la 
declaración de capacidad de los Concejales Cárcar, La 
Santa, Nieto y Roldán por las razones en que se funda 
el recurso de alzada.

Vistas las disposiciones de los artículos 12, 13, 14, 
43. 48 y 50 del Real decreto de 5 de Noviembre d* 1890, 
y los artículos 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Considerando que las reclamaciones presentadas en 
22 y 23 de Mayo en el Ayuntamiento, dirigidas á la 
Comisión provincial, fueron deducidas dentro del pla
zo legal y en la forma que previene el citado a r t. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, por lo cual la 
Corporación municipal debió instruir el expediente 
oportuno, en el que se hubieran oído las defensas de 
los interesados en la validez de la elección y en la ca
pacidad de los electos, en vez de haber devuelto los es
critos á los reclamantes, puesto que los Ayuntamientos 
actúan como órganos instructores y de transmisión á 
las Comisiones provinciales, compete resolver, en pri
mer grado, mediante los antecedentes necesarios, en 
esta clase de expedientes:

Considerando que la Comisión provincial no debió 
resolver de plano y declarar la nulidad de las eleccio-
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nes tan sólo por conjeturas, á prevención de que fuera 
cierta la afirmación del reclamante en cuanto al nú
mero de Concejales que correspondiera elegir á cada 
distrito, por cuanto todo juicio no puede menos de fun
darse en los elementos necesarios para formarle:

Considerando que el número de Concejales elegidos 
por cada uno de los tres distritos en que se divide el 
término municipal de Almagro, es el que legalmente 
corresponde, teniendo en cuenta el número de indivi
duos de que se compone el Ayuntamiento, su renova
ción bienal por mitad, las vacantes producidas y  los 
sorteos celebrados, el acuerdo municipal ejecutorio de 
24 de A bril próximo pasado y la proporcionalidad en
tre el número de Concejales asignados á sus respecti
vos distritos y el de los residentes en cada uno de di
chos tres distritos, por todo lo cual es evidente que 
bajo este punto de vista no puede menos de concep
tuarse la elección legítima y válida:

Considerando que tampoco es mptivo de nulidad 
el hecho de haberse verificado por una sola junta el 
escrutinio de los votos de cada distrito, ora porque 
en la única Jun ta  que se constituyó al efecto en la 
Casa consistorial tuvieron todas las Secciones su propia 
representación y  no se computaron á cada uno de los 
elegidos más votos que los que obtuvieron en su res
pectivo distrito, ya porque el texto de la regla 2.a del

artículo 43 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
más bien induce á creer que los escrutinios debieran 
efectuarse por una sola Junta, como así lo entendieron 
en varios Municipios al comenzar á regir la nueva ley, 
sin que esto haya dado lugar á declaración de nulidad 
de las elecciones que no hayan adolecido de verdaderos 
defectos ó infracciones de las disposiciones legales, por 
más que luego la práctica haya fijado la interpretación 
del precepto comentado en el sentido de que se consti
tuya una Junta de escrutinio general por cada distrito, 
sin duda porque la división del trabajo produce mayor 
facilidad y presteza en las operaciones del conjunto y  
adjudicación de los sufragios, extensión de las actas 
por duplicado con las reclamaciones y protestas á que 
hubiere lugar sobre la legalidad de las votaciones y  
proclamación de los electos:

Considerando que ningún otro hecho se ha alegado 
por los reclamantes contra la validez de las elecciones 
de que se trata:

Considerando que en virtud de las certificaciones 
relacionadas, los cinco electos de cuya capacidad se re
clamó por dos electores no estaban incapacitados al 
tiempo de la elección, y en consecuencia, no sería l í 
cito privarles del ejercicio del cargo concejil, en que 
con arreglo á la ley están constituidos.

La Sección opina:
1.° Que de conformidad con lo propuesto por la Sub

secretaría de ese Ministerio, procede revocar el acuer
do recurrido en cuanto declaró nulas dichas elecciones, 
que deben ser válidas, y declaró incapacitado al Conce
jal D. Manuel Calderón Fórrete, al cual se dé posesión 
del cargo para que fué elegido, y  confirmar la declara
ción de capacidad de lo? otros cuatro electos.

2.® Advertid al Ayuntamiento de Almagro y  & la 
Comisión provincial de Ciudad Real, que en lo sucesi
vo dé curso & l#s reclamaciones que ante él se presen
ten para la Comisión provincia], dentro del plazo legal, 
é instruya los oportunos expedientes, y á la segunda 
que no vuelva á resolver acerca de las protestas por  
indicación ó nueva presunción, sin fundarse en prue
bas concluyentes.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. ©■*), y  en su  
nombre la R«in& Regente del Reino, con el1 preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se  
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento’ 
y  demás efectos, eon devolución del expediente. Dios- 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Agosten 
de 1895.

COS--GAVON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

'Nota

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes al año bisiesto* de 1886,

POSICION GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud...............................  39° 33' 0" N.
Longitud .................................... 0 b 35 tn 21»2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras E. ¿f., que estén á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos* 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA DE MALLORCA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO

Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 36 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 30 minutoa de la noche en 
Capricornio.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 53 minutos de la madru
gada en Tauro.

Día 30. Luna llena á las 9 y 6 minutos de la mañana en 
Leo,

FEBRERO
Día 5. Cuarto menguante á las 12 y 49 minutos de la noche 

en Escorpio.
Bit 13. Luna nueva á las 4 y 23 minutos de la tarde en 

Acuario.
Mu 21. Cuarto creciente á las 9 y 25 minutos de la noche en

Géminis.
Mu 28. Luna llena á las 8 y 2 minutos de la noche en

Yirgo.

MARZO
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 40 minutos de la maña

na en Sagitario.
Día 14. Luna nueva á las 10 y 59 minutos de la mañana en 

Piscis.
Oía 22. Cuarto creciente á las 12 y 7 minutos del día en 

Cáncer.
Día 29. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la mañana en 

Libra.

ABRIL
Día 4. Cuarto menguante á las 12 y 35 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 13. Luna nueva á las 4 y 33 minutoB de la mañana en 

Aries.
Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 57 minutos de la noche 

en Leo.
Día 27, Luna llena á la una y 58 minutos de la tarde en Es

corpio,

MAYO
Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 3fj minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 12. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á las 6 y 3>2 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 26. Luna llena á las 10 y 7 minutos de la noche en 

Sagitario.

JUNYO
Día 3. Cuarto menguante á \as 8 y 13 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Día 11. Luna nueva á las fS y 53 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 18. Cuarto creciente & las 11 y 51 minutos de la mañana, 

en Virgo.
Día 25, Luna llena á las 7 y 6 minutos de la mañana en 

Capricornio.
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JULIO

Día 3* Cuarto menguante á la una y 34 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 15 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 24. Luna llena á las 5 y 56 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO
Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 45 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 9. Luna nueva á las 5 y 12 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 23. Luna llena á las 7 y 15 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 11 y 6 minutos de la maña

na en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á la una y 54 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 20 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 11 de la noche en Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la madru

gada en Cáncer.

OCTUBRE
Día 6. Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la noche en 

Libra.
Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 58 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 28 minutos de la tarde en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 31 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE
Día 5. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 51 nrnutos de la mañana 

en Acuario.
Día 20. Luna llena á las 10 y 36 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 54 minutos de la madru

gada en Virgo.

DICIEMBRE
Día 4. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 40 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 20. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 19 minutos del día en 

Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DHL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de A b r il ,  Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 33 minutos 
de la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 10 y 38 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 13 minutos de la 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 39 minutos de la 

mañana.

ECLIPSES DE SOL V  DE LUNA
F ebrero  13

Eclipse anular de Sol, invisible en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á un* hora, 28",9, tiempo 

medio astronómico de S*n Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58° 34' S.

El eciip&e central principia en la Tierra á 3 horas 13“,5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 124* 11' al E. de San 
Fernando y latitud 76* 28' S.

El eclipsa central termina en la Tierra á 4 horas, 43“,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 34° 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41° 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28“,2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 56' al O. de San Fernando 
y Btitud 16* 34' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional, en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antartico.

F ebrero  28

Eclipse parcial de Luna, visible en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse, á las 6 y 27 minutos déla tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 56 minutos de la noche.
Fin del eclípse, á las 9 y 25 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en casi 
toda el Asía, en todo el Africa, en una pequeña parte de las 
dos Américas, en parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fese ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del hu bo de éBta que dista 85® de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A gosto  8

Eclipse total de Sol, invisible en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas. 18“ ,5, tiempo 

medio astronómico de 8an Fernando, y el primer lugar qu@ 
lo ve se halla en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 47° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 23™,2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v el pnroer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 6° 10' ai E. de San 
Fernando y latitud 62° 52/ N.

El eclipse centM á mediodía sucede á 16 horas, 12“ ,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 0“ ,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v último la
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10“ ,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el último l o g a r  que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3° 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña pirte de la Euro
pa y de la América Septentrional, en gr*n p*rte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behriüg, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A g osto  23
Eclipse parcial de Luna, invisible en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse, á las 5 y 23 minutos de ia mañana.
Medio del eclipse, á las 6 y 56 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á laB 8 y 41 minutos de la mañana.
El principio de eBte eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda la Meridional, en las islas AntiFas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran ptite del Antártico.

El fin de eBte eclipse será visible en una pequeña parte 
de Asia, en casi toda la América Septentrional y en toda la 
Meridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del O é»no Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo d» éata  que dista 80° de ru vértice 
austral hacía Oriente (visión directa).

El último contacto e la sombra con la Luna se verificará 
en un punto d*l limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Rosario Calvo y Gay, viuda del Teniente de navio de 

primera clase D. Manuel de Torrontegui y Cembran. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 1.125 pesetas.

Doña Nicolasa Villanueva y Bautista, viuda del tercer 
Maestro del Arsenal de Cavite D. Marcos Picache. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña Francisca Birlayn Maestre, viuda del Contador de 
navio de la Armada, retirado, D. Francisco de Paula Fuentes 
y Arias. Se le declara con derecho á la pensión anual de 470 
pesetas.

Doña Consuelo Casas, viuda del Contador de Fragata de 
la Armada D. A n t o n io  P&inceira. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 700 pesetas.

Doña Juliana Maldonado, viuda del Oficial tercero del 
Cuerpo de Secciones de Archivo de Marina D. Juan Cerro. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 650 pesetas.

Doña Rosario López Sgoazzini, viuda del primer Médico 
de Sanidad de la Armada D. Luis F«rrer y González. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña María de los Dolores Otero Campo, viuda del Pro
fesor de Dibujo del Observatorio de Marina de San Fernando 
D José Sánchez Márquez. Se le declara con derecho á la pen
sión anual de 1.650 pesetas.

Doña Josefa Lima, viuda del Maquinista mayor de segun
da clase de la Armada D. Antonio Rodríguez. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 1.050 pesetas, bonificada 
en un tercio.

Doña Ana Bayo y López, viuda de segundas nupcias del 
Capitán de navio de primera clase D. Enrique Zaloaga. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 2.500 pesetas, 
bonificada en un tercio.

Doña María Chertguini Buitrago y hermanos, huérfanas 
del Brigadier de Infantería de Marina D. Ricardo y de Doña 
Felisa. Se les declara con derecho á la pensión de 2.500 pe
setas anuales, bonificada en un tercio.

Doña Consuelo Martínez Docurro y hermanos, huérfanos 
del Maquinista Jefe de la Armada D. Manuel y de Doña Auro
ra. Se les declara con derecho á la pensión de 1.300 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Amigueti Ramírez, madre viuda del Alférez 
de navio D. José Delgado Amigueti. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 470 pesetas.

Doña Elvira Sánchez Nava, viuda del Capitán de Infante
ría de Marina D. Cándido Rodríguez Trujillo, Se le delaracon 
derecho á 1a pensión anual de 625 pesetas,

Madrid 31 de Agosto de 1895.=E1 General Jefe de Estado 
Mayor, José Navarro y Fernásde*.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España,

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible núm. 343.936, expedido por este Establecimiento en 
17 de Enero del corriente año á favor de D. José Cano y An
tón, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de e s te  
anuncio en ios periódicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia 
rio oficial de Avisos, según determinan ios artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama 
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli - 
cado del resguardo, anulando ei primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Septiembre de 1895.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—369

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Agosto de 1895.

31 de Julio. 31 de Agosto.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO -------------------  -------------------

Accionistas   30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  6.351.690*99 5.266.240*26
Cartera.  ........................  1.118.161‘72 1.114.0244)1
Valores.   5.726.231*87 5.997.942*07
Préstamos hipotecarios.. . . .  94.979.341*19 95.484.539*61
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)...............................  1.023.000 1.023.000

Idem á Corporaciones  1.219.794*07 1.219.794*07
Mobiliario y material  10.695 20 10.695*20

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos d e adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos,  1.965.982*43 1.747.664*08
Préstamos sobre valores y

dobles ........................  7.157.935 6.878.935
Varios....................................... 8.274.057*37 8.460*434*17
Intereses devengados y no

31 de Julio. 31 de Agosto.
Pesetas. Pesetas.

vencidos de los préstamos. 508.553*25 1.007.286*26
Cuentas corrientes................  456.925*64 636.769*90
Pagarés de compradores de 

bienesUUcionales desamor
tizados descontados al Te
soro .......................... ..........  5.683.329*65 5.4*2.907*66

Gastos generales................... 236.014*28 275.968*42

167.191.404*18 167.085.892*23

PASIVO

Capital social  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  2.381.362*85 2.381.362*85
Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  90 679.171*75 90.971.346*75
Obligaciones 5 por 100.......... 2.500.000 2.500.000
Varios  1.434.333*57 1.540.224*04
Cuentas corrientes y de de

pósitos  12.931.191*33 11.661.103*62
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  8.018*38 12.529*05
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias  1,494.958*32 1.875.156*24

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100............. . . .  10.416*66 20.833*33

Idem de cédulas y obligacio
nes y cédulas y obligacio
nes amortizadas por pagara 614.192*22 547.796*22

Efectos á pagar,  30.035*14 33.979*94
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.,  1.144.277*88 1.416.817*41
Descuento de pagarés deeom-
Íiradores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro.. .  895.618*65 871.757*44,

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res * •............................ 480.995*03 480.995*03
Ejercicio de 1895........................... 1.465.687*48 1.650.8453$

167.191.404*18 167.085.892*23

S. E. ú 0 .=  Madrid 31 de Agosto de 1895.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Juan M. Gómez.==V.° B,°=E1 Goberné 
dor, Juan de la Concha Castañeda, X -  375
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R e la c ió n •dél'nwoi.miento de temos-en ¡el depósito especial de Pasages, durante el mes de Julio de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VINOS FRANCESES

í EXISTENCIA 
EN

TENDEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

f EN.EMPRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N JE R O
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

82.279 P 82.279 » » » > 82.279

VINOS ESPAÑOLES

EXISTENCIA I 
EN FIN DEL MES ANTERIOR !

f INTRODUCIDOS

.•■•EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

450 > 450 » > » 450

VINOS MEZCLADOS

EXISTENCIA 

,EN ••FIN DEL.MES ANTERIOR

1
PREPARADOS 

>EN' EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS DESTINADOS AL CONSUMO

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros•

167.608 > 167.608 > > p 167.608

Besumen del m ovim iento be b u ró e s  n a c ion a les  y  e x tr a n je ro s ^  de vapor y  de vela¿ cargados y en lastre > que han entrado y salido en ios puertos 

de la Península é islm Be aleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE JULIO DE

C L A S E 18B8 1894 1885
OI IOS

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
BUQUES Y SUS BANDERAS Nún ; — -- —' ¡ Número —--------—  ... —--------■------- -— Número i

..-.... . ...
de buq Arqueo.

j 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vaporea... | Nacionales,. *................. 435 443.989 55.221 446 393.223 57.678 
195.430 

7.402 
15.453

426 417.345
210.311
11.176
17.036

37.115 
150 677 

7.499 
20.991

Extranjero»,................... 324 | 259.293 178.778 304 242.038 281
107
103JD« wla.. . . Nacionales...................... 122 15.616 11.395 104 20.187

[ Extranjeros...... .............. 92 14.728 15.657 58 13.981

KN LASTRE
Nacionales............... . 137 102.505 > 125 99.726 p 132 120.997 pWipOMft. •. < Extranjeros..................... 272 240.873 > 292 236.685

1.693
y 366 344.363

16.112Nacionales................. 45 2.260 > 49 > 225
P
%

Extranjeros..................... 54 12.090 > 51 13.603 y 56 16.380
w
P

T o t a l e s .......... .. 1.482 1.CW.354 §61.031 1.429 1.021.138 275.963 1.696 1 non 216.2821.iu j.ido

ENT LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

CARGADOS

▼aporca...... ( Nacionales. 2.960 2.546.194
1.955.858

84.217
149.594

504.215
1.420.043

65.599
160.742

3.066
2.157

781
543

O fifiQ 99*7 A  RG llí? 3.037
2.083

833
583

2.685.946
1.677.944

64.897
120.986

408.977
1.262.291

49.280
135.556

Extranjeros........ ........... 2.389
895

<G. Oou. CéC i
1.804 446 

74.250 
132.051

.lio
1.297.186

S« vela....... Nacionales.................
Extranjeros..................... 769 • * £ >. ioD

1 10«f ,D ¿ o

EN LASTRE

▼aporca. . . Nacionales......................
Extranjeros.
Nacionales............... .

790
1.896

321

606.374
1.693.783

17.120
>

>
>

1.097
2.017

353

852.715
1.646.215

21.764
P
>
>

942 
2.122 
1 602

839.453
1.911.513

41.019
p
p
%

Extranjeros.....................
1,

325 75.390 >
Y

362 116.633 *279 71.967
w
>

T o tales .......... ..| 10.345 | 7.128.530 2.150.599 1 10,376 7.331,331 1.958.060 1 11.481 7.413.725 1.656.104
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B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE JULIO DE

G L A S E 1 8 9 3 1 8 9 4 1 8 9 5

DB LO»
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

reeeiJES Y SUS BANDERAS Número —'  ...... . — - - .............. Número • ---- ------ ------ - — — — -------  . Número . -------— _

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

dé mercaderías 
cargadas.

CARGADOS

Vaporea , * . . . . Nacionales.................. 447 423.678 100.424 455 479.274
429.538
10.160
11.326

118.098
551.346

7.172
12.339

I 463 
| 566
1 127 85

456.090
448.427
11.814
15.950

i a n a
i Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 496 375.433 482.241 494 1-CÍ.UU.7 

páQQ «>V;I
D® Tela,,., Nacionales.......... .............. 114 10.937 10 011 113 Ü«7i*n skq

Extra-niaras.......................................... 67 10.173 12.841 67 i .ooo 
1 O ñ/iQ

EN LASTRE

V a p o r e e | ¡ Nacionales. •............... 77 38.997 > 19 10.844
72.357
1.656
7.880

£ 43
43
32
56

28.529
43.933
1.853

10.150

| Extranjeros..................... 49 44.663 > 91 >

Ds Tela,,, , ,  * . ,  . . .  * Nacionales...................... 42 5.934 25 >
| Extranjeros................... 36 3.949 > 34

>
I i >

T otales............... .. 1.328 913 800 605.537 1.298 1.023.035 688.955 1.415 986.746 746.792

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1893 1 8 9 4 1 8 9 5

CARGADOS

"Vapores -  -  • J¡ Nacionales. ................ ... 2.914
3.767

712
2.701.197 
3.078.277 

66 458
677.193 

3.639.014 
57 205

3.276
3.892

704
494

3.105.426 783.217 3.188 3.052.040 696.758

De Tela,« , ,

( Extranjeros.....................
[ Nacionales.

3.423 472 
59.461 

103.796

3.581.133
39.729

120.325

3.792
744
431

3.234.052
75.426
98.276

3.412 383
Extranifiraa.___________________ 633 105.770 122.280

. O O *

91.091

EN LASTRE
, Nacionales...................... 472 319.855 » 552 429,520 > 395 215.557 >y aporet. ,*.«»*..•••• <Extranjeros..................... 232 299.803 > 388 386.9^8 

14 408
> 288

249
234

..........

309 901 
13.315 
49.197‘D« t®1&< * - Nacionales. 320 27 086 » 262 > tk.

Extranjeros......... ........... 269 57.844 » 282 72.469 >
. __________ _____

To t a l b b . 9.319 6.656.290 4.495.692 9.850 7.595.490 4.524.404 | 9.319 7.077.764 4.254.814

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  en el mes de Julio de los años 189S3 1894 y 1895*

I M P O R T A C I O N

EN EL MES DE JULIO DB EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES
1893 1894 1895 1893 1894 1895

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN — — — —

Pesetas. Pesetaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.424.069 5.361.245 4.862.861 44.479.456 42.654.309 42.128.283
2.310.335 1.791.334 1.728.208 13.867.159 15.101.098 12.584.722
4.429.923 4.826.932 4.794.536 32.376.862 34.634.790 36.847.713
6.797.799 6.732.975 6.015.148 55.706.090 65.692.838 64.944.896
1.733.841 2.268.288 2.289.099 17.144.085 15.495.456 21.270.189
1.502.072 1.629.442 1.272,787 13.402.773 18.056.523 18.392.438
1.438.683 1.245.726 1,422.863 11.036.136 12.237.291 13.376.442

995.909 631.150 702.698 5.901.308 5.802.768 5.653.220
5 659.404 3.562.444 5.170.479 26.410.063 23.975.821 23.265.940 ‘

2.398,663 3.901.131 5 946.392 21.102.282 29.620.900 39.054.122
7.785.819 * 2.042.739 1 718.944 23.888.053 19.422.672 16.847.562

13.020,930 15.329.050 12.017.142 104¿534.142 109.108.725 86.026.226
411.602 379.230 473.109 3.089.209 2.846.676 3.905.097

Im p o r t a c io n e s  e s p e c i a l e s .............................................................................. .. 5.239.032 5.914.455 3 788.056 35.883.684 34.471.720 32.861.638

T otales ............................... .. 58.148.981 53 616.141 52 202.322 408.821,302 429.121.587 417.158,488
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MBS DE JULIO DB EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

8.156.348 8.691.215 8.281.020 51.124.844 53.467.374 49.814.602
60.048.9516.199.427 6.111.381 7.987.505 63.823.525 48.259.309

2.377.296 1.721.965 2.153.594 13.554.100 13.376.302 12.341.916
6.564.650 4.246.238 4.762.777 26.892.042 ¡ 27.617.638 23.987.914

694.647 413.922 331.854 3.612.192 2.636.961 2.425.655
3.415.660 1.610.910 1.907.649 11.292.606 6.630.680 7.287.780

302.021 402.605 342.694 2 212.600 3.062.553 2.449.721
VIII......................................................................... .................. 974.689 958.845 1.130.618 5.258.688 6.018.565

18.199.042
6.046.647

16.285.832
30.054.117

286.640
131.653.972

1.074.309

IX..................c «« e............ . . . . . . ...................................................... . 1.679.879 1.699.912 2.644.211 18.412.116
X . . . . C ...................................................................... o .................................................................... 4.149.200 3.622.806 4.147.061 24.366.485 24.476.806

412.227
114.614.488

1.319.007

XI.............................................................................................. 40.606 49 168 42.528 285.142
122.934.936

1.364.472
XIL.............. o ............................................................................ 14.670.153 11.526.310 17.543.285
XIÜ......................... .............................- ______________________________________________  - . 345.199 168.895 215.565

49.569.780 41.224.202 51.493.361 QjTv 1QQ «74Q Q90 fiQO qiQ rrgo ncftT o t a le s . .............................................. ..............# . , J d£t). iu u . J&O «Jcv. U«7U.

N o ta . Los valores referentes á 1894 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1895 son provisionales y ajustados á las mismas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
— — . . . - 1 -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación................................................ .................
— de exportación.................. ..................................................

Impuesto de carga...................................................................
— de descarga............................................... ............ . ,
— de viajeros................ .........................7 ., . .

Derechos menores............................ .
— de cuarentena y lazareto.. . .................

Parte ¿ la Hacienda en multas y mercancías abandonadas. ••••••••.
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés... ............
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................
Ingresos eventuales................................................

Totales...................................

Corresponde según los presupuestos......................................

Diferencia de más.........................................................
— de menos.................................................................. .

10.241.427 9.845.135 8.097.782 > >
30.422 92.670 8.215 » >

373.325 383.210 402.673 » > >
315.081 290.910 289.630 > » »

24 343 23.263 25.580 > »

57.585 53.415 55.872 » > K

50.972 22.994 16.604 » > >

46.588 36.160 15.588 > »

437 2.368 65 » »

> > > > > >

1 » > > >

11.140.181 10.750.080 8.912.009 » > >

8.648.917 8.864.000 10.961.916 > > >

2.491.264 1.886.080 > > »

> > 2.049.907 > >

Las anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 20 de Agosto de 1893,27 de Agosto de 1894 j  24 de AgoBto de 1895.
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Derechos que por Aduanas han satisjecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES Díf

CONCEPTOS ■ s
1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............................................................................................... 320 533 320 > TT >
Azúcar........................................................................................................ 337 223 608 > 1 >
Bacalao...................................................................................................... 722.033 804.852 714.475 » » >

161.301 244.791 261.885 > > >
6.261 2.339 4.471 » »

Harina de trigo.......................................................................................... 63.928 66.3=3 1.933 > > >
Petróleos.................................................................................................... 1.347.200 787.551 718.393 > >

2.515.067 2 846.706 1.459.103 » >
Los demás cereales................................................................................... 94.465 374 833 24.844 > » >

Totales.......................................... 4.910.912 5.127.811 3.186,032 > » >

Importe de la recaudación.............. .............................. 11.140.181 10.750.080 8 912.009 » > >

Los demás artículos............... ...................................... .......................... 6.229.269 5.622.269 5.725.977 > > >

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1893 1894 1895 1892-93 1893-94 H894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores............... 346.227 134.934 127.416 >
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............... 913.187 1.315.307 2.283.377 » >

— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del año 1892-93............................................................ 630.202 917,081 813.318 > » >

Totales................................... 1.889.616 2.367,322 3.224.111 > » >

Madrid 25 de Agosto de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

i
MINISTERIO DE LA GOBERNACION -

s u b s e o r e t a r í a 1 «

SECCIÓN DE SANIDAD

Melación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en bs cementerios de esta mpitat el día 31 de Agosto de 189 6,

a0 0>

?3
1 i

1BXOS Aüos 
de edad ■•TASO C1ASIFICACIÓ1

de la enfermedad.
GALLS

6 lugar del fallecimiento.
OBIIRVACIOHKí

% * IB¡a a
f  ®
i P-> , ®

03X0® Años 
de edad KWADO

CLASIFICA Ci6l
de la©nfe?32i©dad.

CALIS
6 lugai del fallecimiento.

SBisavAcioaxa

1
2 Varia.... 

Idem ,... 
Idem ....

2
10
11 m.

P.. . . . . . .
Soltero. .n

Viruela........... .
Fiebre adinámica.. 
Meningitis tuber

culosa. . . . . . . . . .

Plaza de la Cebada, 13... >
y

22
23

Varón ,
1 lem . . . .

74
17 d.

viudo,. - 
P........

Ascills
Erisipela..............

Buen Suceso (asilo), 8 .... 
Corregidor, 6 . . . . ...............

>
»AO i 24 'üû iaa*.. . 

Idem.. . .
4 P.•• Ran; litistno« . . . . . . San Joaquín, 0 » . . . . . . . .  , y.o Jr«» •••••»

Mesón de Vargas, 1.. • •.. ! 25 1 p. : . : : . . . ider íi. Trojillos, 3 ... .o..,........... »
4 Idem .... 6

45
p.............
Casado...

Angina diftérica... Carranza, 8 ....................... 1 íieaBibra.. 1 p........... , Viruela confluen
te ...................... Santiago el Verde, 11 ...., 

Clavel, 1 .. . .  o.. . . . . . . .  ^,
>D Cáncer del estóma 

¿o ......... . P.a de San Nicolás, 7 y 9. 
Hospital de la Princesa.. 
Hernán Cortés, 8.............

» 2 Idem. • • * 32 Casada,. T< foidea..• .• » » .
6 Idem. •« Feto. •

Dv*'•••••••••••• » 3 Idem. • *« 33 Viuda e»* Tuberculosis, pu l
Mesón de Paredes, 29 ,7 Idem.. . . Idem.

73
48
42
2

monar. . .  ••««*•• >
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17TO

Idem .... 
Idem .. . ,
íd em ....

Idem....' 
Idem .... 
Idem.. . ,  
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....ir

Casado.'« 
Viudo.... 
Casado. *
P.............

Broncopneumonía.
Miocarditis.............
Insuficiencia..........
Rronauitis.

Mancebos, 14.................*.
8an Bernabé (H. P.), 4 ...
Hospital Provincial.........
Aguila. 29..................

P
»

4
l
6
7

Idem*..» 
Idem.. ^  
Idem.. . .  
Idem. . . .

32
5

45
34

.Idem ....
P....... .
'Soltera , 
Casada

/Cáncer de la matriz
Tuberculosis....... -
I d e m . 
Tuberculosis pul-

TílOTlJir. . . . . . . . . .

¡Pasión, 1 4 . . . ..........
Primavera,, 14......... .
Hospital Provincial,, . , . . ,

>
>
>

48
1

53
12 d. 
70 
69 
20

Casado«.

Soltero..  
P«...,•••
Casado•. 
Viudo.... 
Soltero •.

Pneumonía........... C.° B.° de San Isidro, 60.
Espíritu Santo, 51...........
Bailén, 3.
Inclusa
Hospital Provincial.........
THatd

Idem. • . .  * ........ ...................... >>
i > 8 Idem-. * 34 Idem .... léte&i. i. •••*«..»* Monteleón, 31...^............ »

Enfisema pulmonar 
Enteritis. • . . . . . . . *
Enteritis crónica.. 
Idem ..*«••••••• ••
Perforación intesti 

nal

i *
!

910
U
12

ídem ... 
Idem ....
Idem ...,
ídem...-.

7
55

1

A •.»*»•«» 
Viuda... 
P . . . . . .

Difteria....... ..
Pneumonía 
Bronsopneumonia 
Catarro mtestinal.

Toledo» 45.
Monserrat, 22. ........... .

iPeñuelas, 9 . ...................

A

%y
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Madrid 2 de Septiembre de 1895»=Sl Subsecretario» Marqués del Vadilla

ADMINISTRACION PROVINCIALCapitanía gen eral de M arina del D epartam ento  
de Cá diz.

En virtud de lo prevenido en el &rt. 14 de la ley de Presu
puestos de 1893 á 94, y-con sujeción al pliego de condicionéis 
que se halla de manifiesta en los dí$s y horas hábiles en el 
Ministerio de Marina y ®n esta Jefatura de Estado Mayor, se 
saca á subasta pública en beneficio d® M Hacienda, la venta 
desvarios terrenos que pose® la Marina en la población de San 

■ Carlos, de ceta ciudad, bajo ei tipo y ai alza de las cantida
des que en el pliego de condiciones expresan.

El remata tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial que a© nombre, tanto en el Ministerio como en este De
partamento. con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 29 de 
Julio de 1886, y en la Sala destinada para estos actos en el Mi
nisterio de Marina y en esta Capitanía general á los treinta 
días de a q u e l lo s  en que aparezca inserto en la  G a c e t a , d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial, de esta provincia, en los cuales se fijará 
oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presentan lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y ©atendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a de usa peseta, con exclusión 
de ios redamados en .papel común con timbre móvil, con su
jeción estrictamente al siguiente modelo; y por separado y 
fuera del sobre que la contenga, entregará al Sr. Presidente 
su cédula personal y un documento que acredíte haber im
puesto m  Ja-Caja general de-Depósitos ó en las sucursales de 
provincias, m. m striieo ó en. valores admisibles por la ley al 
tipo que s© *í3t«.bte<S0'«n los Reales decretos de 21 de Agosto 
de 1876 y 12 d.8 Diciembre de 1881, Im  cantidades ••siguientes:

Para el primer loto, 5 pesetas.
Para el segundo lote, 2 pesetas.
Para el tercer Iota, 22 peseta s.
Para el cuarto lote, 400 pesetas.
San Fernando 28 de Agosto de 1835. =E1 Jete do Estad© 

"Mayor, R&faei Llames.

Modelo de. proposición.
D. N. N., ■vecino - d e . . . . . .  c a l l e . . . . , ,  n ú m ., . . . ,  en su

nombre (ó á nombr a de D N. N , vecino d e , . . c a l l e , . . . . ,
número   para lo-que. m h&lla competentemente autori-

•zado según poder qu© m  acompaña), hace presenta que im
puesto del anuncio V u elto  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm....« 
de (tal fecha), (ó en «l Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
n ú m er o ..... de (tal lecha), y pliego do condiciones parala 

-enajenación d® varios terreno® de la Marina, se compromete 
á adquirir dicho® terrenos (ó el terreno correspondiente al lote 
tal-ó á los lotes talas), «un estricta sujeción á todas Jm con
diciones contenidas en. «1 pliego que se halla da manifiesto m  
la Jefatura d i E. $L del Departamento do Cádiz (ó m  el Mi
nisterio de -Marina), y por los precios señalados como tipos (ó 
por el precio señalado como tipo) para la subasta en -el pliego 
(ó en k s  püogeg) &3 condiciones facultativas unido {ó-unidos) 
al mismo (ó con el .aumento pesetas por ciento sobre
•dicho valor.) f  Todo por letra).

(Fecha y firma del proponente) -8£7—S

Ju nta a d m in is tr a c io n  d e l A r se n a l d e  F e r r o l

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la  
«contrata pare, el suministro de acero Siemens Martín en l a 
rras y planchas, y  bkcgr&s do latón, ¡necesarios para obms 
del crucero A lforjo XMI. bajo el tipo d© 3.282 20 pesetas, y  
con sujeción t i  pli ego de condiciones que se encontrará do 
manifiesto en la S«< '.retada de k  Comandancia general de este 
Arsenal y m  la Con landaucia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendni lugar ante la Junta de subasta», que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia d e Marina á las doce y media de la ma- ¡ 
ñaña del día 17 de Sep tiemhre próximo, por haber sido decla
rada urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un docume nto en que acredíte haber impuesto 
©n la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de Departa
mento, la cantidad4 de )0ri pesetas en met ílico <5 en valores 
públicos admisibles por la ley  a! tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 1,2 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.® de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 320 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición,

Bo N. N., vecino d e . , domiciliado e n . . . . . ,  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., cecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero. . . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e . , de fecha. . . . . )  y pliegos de condiciones para contra
tar el suministro de varios m ateria tes para obras del crucero 
Alfonso XII/ ,  se compromete á llevar á efecto este servicio 
con estricta sujeción á tod&s las condiciones contenidas ©n el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subas
ta, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 30 de Agosto de 1895.= El Secretario, 

Germán Suanzts. 328—$

E stac ion  C en tra l d e  T elégrafos.

IAlegramos recibidos en el d ía  de la fecha y  detenidos m
dicha oficina por no encontrar á s m  destin a tarios9 p u n  *

im  efe donde proceden y  sm  nombres y  domicUios.

sknt&al

Castellón.—Miguel Aguado.
H&b&bsu— Paramo, Madrid.
Jftobted©.—-Antonio López, café Oriental.
Varín,—Ten, Montera.
JBfcre©?o.ua.—G&roía Moutova.
Logroño.—José Galán, Pasadizo San Ginés, segundo Iz

quierda.
Molina.— Rufino Martín, Pez, 28,
A taquines.—Manuela Arel#, Hort&Ieza, 30.
Escorial.—Juan Cervera, Campo manes, 10.
San Sebastián.—José Molina, lista.
Nájera.—Eduardo Morales, Hort&leza, 21, primero.
Barcelona.—Laureana Ruígémez.

su r
San Martín ds Valdeiglesias.—LuisIMonedero, Esperan- 

cilla, 7. Á

Segovia.—Joaquín Bartolomé, Valencia, 26, bajo.
Algeciras.—Gonderos, San Agustín, 7.

. JüSTB

Santander.—González, Orellana, 17.
Madrid 2 de Septiembre d# 1895. =  El Jefe del ¡Cierre, 

Luis Bríes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jungados do primera instancia.

COIN

B , Andrés Augusto Vázquez y Gano, Juez de instrucción 
de-este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días, contados desde su publicación en ía 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Félix 
Peral :B®rnal, natural de Monda, vecino de Ojén, casado, d© 
cuarenta á cincuenta años de edad, d« oficio pastor y cabre
ro, hijo de Josefa Bernal Mangas, 4® estatura más bien baja 
qu® alta, de carnea regulares, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias: S í ignoran, para que se persone ©a la cárcel 
pública d© esta villa á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que s e  le sigua da oélcío en este Juzgado so
bre estafa í  D. Mateo Arana Berna*; bajo apercibimiento qu©

| á.\̂  no Tarificarlo se le de-clarará rebelde y le parará el per- 
! juicio á que haya lugar m  derecho.
| Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civ i

les y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á ©g&t eáreel y á disposición do 
este Juzgado dd  referido Félix Pem l Bem al. j

Bada ©n Coín á 22 d© Agosto de 1895 .= Andrés Augusto j 
Vázqu®z.=Per mandado de $. $ ., Antonio Bonilla.

J —ÍQ80
COLMENAR VIS JO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Yiejo y su partido.

Por ©1 presente edicto se cito» llama y emplaza á Indalecio

Mediero Eugenio, de treinta y ocho años, hori - ~ erné se
gún noticias habita m  compañía de su m adrr \  Cuatro 
Caminos, ignorándose la calle y número, pa . j dentro 
del término de diez días comparezca aut® ewf* , w / ó ma- 
níñezt® mi paradero, ccm el fin de aer rmom*<  ̂ r ^os Fa
cultativos é informen acerca del estado de b: t. í* ón, y al 
propio tiempo ofrecerle el procedimiento; puf■?* ** r^tá acor
dado en el sumario que se sigue contra José Calvo,
conocido por El Aldaluz, con motivo de laá r r, „? ../¡ que á 
aquél le fueron ijafaridas.

Dado en Colmenar Yiejo á 23 d® Agosto d w  r -Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Q íri?:-L¡r?s*.

81
CORDOBA

D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez de instr^>  ̂ <r de esta  
ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria hago sabe* da igual 
cías® y municipales, Alcaldes, fuerza de la < civil y
demás agantas de policít judicial de la Nacte*1 Ví en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Ravé del ,  ̂ - m  ins
truye sumario p$r el delito de atentado y dísp-  ̂ - r. »-tra An
tonio Bilva Almogu^ra, alias El Rubio, en el - na acor
dado expedir la presente, por la que ®n non b »- < - 3. M; la
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y ©ncargo á te¡r expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo, en su ¿&&0, con las 
seguridades convenientes, á disposición de m U  -jb-^gado en 
las cárceles del partido.

Y para que m  persone en la sala audiencia 4 v¡ , ¡ ; J Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m i^ .c  resultan 
en dicha causa, ¡se le concede el término de u fe  4Jmy conta- 
dos^desde la inserción de esta requisitoria e." -^rriódicos
oficiales; apercibida que d® no verificarlo ser .̂ re
belde y le parará ©1 perjuicio que hubiere lug&r cie*echo.

Se interesa en esta requisitoria la busdg, y seotura de 
dicho procesado Antonio Silva Almoguera, alias Ei Rubio, 
cuyas demás circunstancias y actual domicilio m  ignora.

D&da en Córdoba á 24 de Agosto d® 1895.= E bií1íd Fleury. 
El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

I- >4982
DENIA

D. Ignacio Yalor y Thous, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Habiendo cesado en 6 de Marzo de 1888 en I u-«empeño» 
interino del Rtgistro de la propiedad d© este p<r D. F lo 
rentino Polo Peirolón, se hace público por este qn«irio edicto, 
para que dentro del plazo legal, los que se crean con derecho 
á reclamarle en virtud de actos relativos al desempeño del 
citado cargo, deduzcan sus pretensiones ante Juzgado.

Denia 22 de Agosto de 1895.=Ignacio Yalor.=A nte m í. 
Ramón Maria Llobell. J—4983

ENGUERA
En el sumario que pende en el Juzgado de inste acción dt 

esté partido y mi oficio, con el núm. 39, de] ê .t© año, 
sobre falsedad en documento público y falso testimonio en 
negocio civil, se acordó, en providencia del día de ayer, se 
cite á D. Antonio María de Gaatellvi é Ibarrok, Conde del 
Castellar, ó á sus herederos, cuyos paraderos se ignoran, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente cédula ©n la G a c e t a  nte M a d r i d ,  com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á nrestar decla
ración en el indicado sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará ©1 perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación del expresado señor 
Conde de Castellar ó sus herederos, libro la presente, que fir
mo en Enguera á 22 de Agosto de I895.==Luis Almenar.

J—4950
ESTEPA

D, Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Rafael Alonso Segovia, 
vecino de Córdoba, con cédula de empadronamiento núme
ro 6.223, expedida en 13 de Diciembre de 1894. cuyo actual 
p^rad^ro se ignora, para que en el término de diez días, ú 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edic
to m  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de *sta pro
vincia y la de Córpoba, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar una declaración en causa que se in s
truye por hurto de un burro; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo I© parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Estepa á 21 de Agosto de 1895.=Vicente Cher- 
v á s.^ E l Escribano, Francisco Amarante. J—495 L

GRANADA—CAMPILLO
En autos juicio de testamentaría que se siguen en el Juz

gado de primera instancia del distrito del Campillo de esta 
ciudad, á los bienes quedados por fallecimiento de D. Juan
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Cervilla Y arefc, que £a:é debate dom icilio, habiéndose pre
sentado par» nu aprobación, las operaciones divisaras, se ha 
dictado la siguiente

•«Providencia.— Juez Sr. Esponera.-—Granada o de Julio 
de 1895, Por presentado el anterior escrito con la cuenta y 
partición que bb acompaña, que se sellarán todas sus fojas y  
se rubricarán por @1 actuario, á lo principal, visto lo dispues
to  en ei art. 1 069 de la ley de Enjuiciamiento civil, póngase j 
de  manifiesto ea la Escribanía del actuario, por término de \ 
ocho días,las iadieadas operaciones divisorias, haciéndolo sa- \ 
b ir  k las partes v al otro, d  s® tiene presente sa contenido.

L o proveyó /f ir m a  S. S .= D o y  fe .=R eyn aldo E aponera.=  
A nta mí, Max nal García.

E ignorándose el domicilio de los interesados Doña Inés 
y  Doña Amalia Muñoz Gervilla ó el de sus representantes le
gales, á mitad de escrito presentado, sa ha dictado providen
cia mandando se les notifique el indicado proveído por me- 
dio de la presente que se insertará ®n la G a ceta  de Madrid  
y Boletín 'Oficial de esta provincia.

Granada 18 de A gosto de 1895.=E1 actuario, Manuel 
García» 366—P

IBIZA

D. lu á n  García Taheño,^Juez de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Por-el presente tercer edicto se llama á los que se crean
con derecho á la herencia intestada y relicta por el difunto 
Calixto Durán y EUrrach, natural y vecino qu© fue de esta 
ciudad, para que dentro del término de dos meses, á contar 
desde la  publicación del'm ism o en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en el ju i
cio  qu ede oficio se sigue en est® Juzgado sobre declaración 
de herederos de dicho finado, dimanante da Jas diligencias de 
prevención del abintestato del m ism o; bs jo apercibimiento 
si no lo verifican de tenerse por vacante dicha herencia.

¡Xbizal9 de Agosto de 1895.— Juan García T aheño.=Y ic« 
toñano Gctarredona. 367—P

JEREZ DE L A  FRONTERA— SAN MIGUEL

D  Manuel Bravo y  Caldas, Comendador de núm ero'de la 
Real Orden de iM bs! la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud de la presente hago saber que en este Juzgado 
pende sumario por sustracción de alhajas y ornamentos sa
ngrados ü@ la iglesia parroquial de Espera por valor de 8.096 
pesetas, en el cual, por auto de esta fecha, se ha acordado el 
procesamiento y prisión preventiva del Sr. Cura ecónomo de 
dicha iglesia D. Francisco Ochoa y Ríos, cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, así com o su actual paradero, exis
tiendo sólo indicaciones d® que al logarse del pueblo, dejan
do abandonada la iglesia, marchó á Madrid, por haber solici
tado ingresaren el Cuerpo Eclesiástico Castrense como v o 
luntario para el Ejército.

En su con secuencia, cito, llamo y  emplazo al expresado 
Cura ecónomo para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de su inserción en el último periódico oficial 
que se pub ique, comparezca ante este Juzgado á prestar in 
dagatoria y responder á los cargos que le resulten en el ex 
presado sumario; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
4  que haya lagar m  derecho,

A  la v*z, en nombre de S» M. la Reina Regente d@l Rsino 
(Q. D. G .), fcxhorto y requiero á los Sre». Jueces de la Na
ción  y demás Autoridades civiles y militares para que con el 
m ayor celo procedan á la busca y prisión de expresado Cura 
D. Francisco Oehoa Ríos, y habido, lo trasladen con las se
guridades debidas á la cárcel de este partido y  á mi dispo
sición.

Dado en Jerez de la Frontera á 23 de A gosto de 1895.=  
Manuel Bravo.= José Fernández Ramírez. J—4984

l a  C a r o l i n a

B. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A  todas las Autoridades* así civiles com o militares, de la 
Nación, hago sabsr que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal deofieio sobre 
estravío en la noche del 7 al $  del presente mes del sitio Ce
rro Jaroca, término de Bailón, de una burra rucia oscura, 
lunanca, un poco gacha, alzada regular y de siete años, pro 
¡piedad de Miguel Castellano Sauz; en la que he acordado 
dirigirles Ja presente, por la que, en nombre de S. M. la Rei- 
oía Regente (<$ D .G .) , les exhorto y  requiero, rogándoles se 
«sirvan disponer la busca de la expresa burra, que pondrán 
^aso da ser habida é mi disposición juntamente con  las per
sonas en cu ) o poder se encuentre si no acreditan su legítima 
adquisición, procediendo igualmente á la captura del autor <í 
autores del hurto de la misma si aparecieren; pues en hacei 
lo  así administrarán justicia quedando á la recíproca en ca
sos análogos.

Dada en La Carolina 22 de Agosto de 1895.=A ntonio Ro 
drigu©z¿=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

I —4953

LEÓN

ES Br. Juez de instrucción de L tén  y x u  partido, por p ro 
videncia de esta fecha, dictada en sumario que instruye sobr< 
robo de m etálico en el establecimiento de Cayetano Diez, d« 
esta vecindad, la noche del .-5 de Julio últim o, acordó se cito 
al conocido púr el Manco del Puente, llamado Santiago Car1 
hallo, vecino del arrabal del Puente del Castro, cuyo parado- 

-m  se ignora, para que en el término de diez día», á contal 
«desde la última inserción de ésta en el Boletín oficial d® la 
pro vi ocia y G aceta  de Madrid, comparezca en este Juz¿gad« 
con  objeto de declarar en dicha causa; apercibiéndole que di 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

León 22 de Agosto de 1895¿=El Secretario, Eduardo de 
Nava. J—4953

L IR IA

BU José María lim en©, A bogado, Juez m unicipal de ésta., 
Regente del Juzgado.

Por k  presente cito, llamo y emplazo á un tal José, cuyos 
apellidos y dom icilio m  ignoran, el cual tendrá unos veinte 
años do edad, es soltero, y viste da labrador, quien m  unión 
4 e  Celedonio Martínez Asensi, en la tarde del 7 de Julio ú lti
m o  penetraron-en. el corral de cerrar ganado llamado Ohilet, 
m  término esta ciudad, partida del Cabezo Roch, y  m  lle
varon cinco mantas, para que dentro de diez días, siguientes 
al d® la publicación de ésta en la G aceta  de Madrid, co m 
parezca ante esto Juzgado á responder de los cargos que fe  
resultan en la causa que instruyo por robo; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Liria 24 de 'A gosto de 1895 .= José María Jimeno.=:ElíaB 
Martínez. J —4985

LO JA !

D. Luis Yíllarr&zo González, Juez de instrucción de esta 
siudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Pedro A gea 
Agea, de treinta y cinco añoB de edad, hijo de Antonio y de 
María Josefa, casado con Catalina Piñeiro, natural y vecino 
de Illora, del campo, sin instrucción, de estatura ba ja ,jle  
carnes enjutas, color moreno, frente rugosa, pelo castaño, 
ojos melados, barba poblada, afeitado y sin bigote, cuyo pa
radero se ignora, procesado en causa que con otro se le sigue 
Bobre hurto y que hoy pende ante el Tribunal superior, por 
el cual se ha ordenado se llame por edictos y requisitorias, y 
por este Juzgado se 1® da el término ds diez días para que se 
presente ante el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las A u to 
ridades y agentes de la poPcía judicial dispongan aquéllas 
y  procedan éstos á la busca de dicho procesado Pedro Agea 
Agea, y caso de encontrarlo se ponga en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Loja á 18 de Agosto da 1895.=Luis Y illa rr*zo .=  
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J =4954

M AD RI0— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada 
en este día en los autos que penden en el mismo, y Escriba
nía de D. Pedro López Yaiiño, á instancia de D. Francisco 
Fernández, hoy su viuda Doña Aureliana de Marcos, en re
presentación de sus h ijo», contra D. Pedro Barmario, contra
tista qne ha sido de la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, sobre ejecución de lo convenido en acto conciliatorio 
en 25 de Septiembre de 1867, se cita y llama á D. José Cha
ves y Sánchez, acreedor que parece ser del D. Pedro Barm a
rio, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado, á hacer uso 
del derecho que le asista contra dicho señor; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar; entendiéndose las diligencias con los estrados del Juz
gado.

Madrid 20 de Agosto de 1895.=V .° B .°= R od r íg u ez .= E l 
Escribano, P. H ., Licenciado Julio López. 364—P

MADRID— BUEN A VIST A

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de Bu^navista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Yargas 
Sánchez, de veintisiete años de edad, soltero, zapatero, que 
habitó en la calle d© la Encomienda, núm. 22, y cuyas demás 
circunstancias y señas personales se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
da la publicación de esta requisitoria, comparezca ante la 
gala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan por virtud de la presente causa; apercibiéndole 
que da no comparecer le parará el perjuicio que haya lugai 
en derecho y será declarado rebelde»

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares, procedan á su busca y captura eonduciénd©' 
le á este Juzgado.

Dada m  Madrid á 22 de Agosto de 1895.=M ariano P ozo.=  
El actuario, Bonifacio Guiilén. J —4986

M ADRID— CONGRESO

A l Juzgado de primera instancia del distrito del Congre 
so de esta Corte se ha acudido por Doña Consuelo Palacios ] 
Ardanuy deduciendo demaixda contra D. José María Pellón 3 
D. Ramón d@ Prída, sobre tercería de preferencia, la cual hf 
sido admitida por providencia de 27 de Julio último, en con 

[ cepto da pobre, y se ha conferido traslado de ella á amboí 
demandados con emplazamiento en forma, para que dentr< 
del término de veinte días comparezcan y la contesten; é ig  
norándose el actual paradero del D. Ramón de Prida, se h 

\ emplaza con la demanda por medio de esta cédula, que s< 
j insertará en los periódicos oficiales de esta capital, para qu< 

dentro del término de veinte días comparezca y la contesto 
I en forma; bajo apercibimiento que transcurrido que sea e 
j expresado término sin verificarlo le parará el perjuicio qu< 
1 hubiere lugar ©n derecho.
I Madrid 19 de Agosto de 1895.=E1 Escribano, Rafael Yal 

divia. _________  361— P

D. Nazario Yázquez y Guerrero, Juez instructor del dis 
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gonzalo En 
ciña y Y ega, de cuarenta años, casado, cesante, natural d 
Toledo, vecino de esta Corte, que ha vivido en el cuarto se 
gundo derecha de la casa núm. 11 duplicado de la calle d 
Luciente, para que en ei término de diez días comparezc¡ 
ante este Juzgado, sito en @1 edificio núm. 1 de la ' calle de 

j General Castaños, á responder de les cargos que le resulta] 
en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Se 
bastiana Hernández Fonseca; apercibido que de no verificar! 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugai 

A  la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia c iv i l ; 
demás individuos de la policía judicial que procedan á 1 
busca y captura del D . Gonzalo Encina y Yega, y caso d 
ser habido lo detengan y lo remitan á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 1895.=Nazario Yáz 
qu ez.= E l actuario, Agapito Gil. J— 4955

M ADRID— PALACIO
D . Adulfo Ruiz Gutiérrez, Juez municipal suplente, into 

rim> de primera instancia del distrito de Palacio de esta ci 
pital.

Por la presente se cita y  llama á Eladia Jiménez Medina 
de cuarenta años, casada, dedicada á sus labores, natural d 
Santiago de Cuba, cuyas señas particulares son: estatura r< 
gulai¡% color moreno, ojos pardos, cara redonda, que habit 
¿últimamente en Sa calle de Benito Gutiérrez, ignorándose s 
¿actual paradero, para que dentro del término de diez días e 
^presente en este Juzgado, á fin de practicar una diligonci 
pendiente en ¿a causa que se le signe por este mismo Juzgi 
do por el deiíto' de hurto, la cual se halla en la actualidad e 
la Superioridad, en cum plim iento á orden de la cual practic 
d iligencias esta Juzgado; apercibiendo á dicha procesada qu 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar y sei 
declarada rebelde.

Y  se encarga á todá« k s  A?itoridades, así c iv ik # com o  mi 
litares, procedan á la trueca, captura y  conducción á est 
Juzgado do la expresada procesada.

Dada en Madrid á 22 da A gosto de 1895 =  Adolfo • B »í 
Gutiérrez.=K1 actuario, Dom'.tPg9 Yázquez y  Mon.

J-4956

D. Adolfo Ruiz Gutiérrez, Jaez m unicipal suplente, é in- 
;erino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
sapital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Luis Miguel Ortiz Gago, hijo de José y de FJore^tm^ natu
ral y vecino de esta capital, soltero, papelista, d« veintiún 
años de edad; siendo sus señas: estatura regular, palo casta
ño, color moreno, barba poe#;, nariz y  boca también r g i l  ares, 
no tiene ninguna señal particular, y que habitaba ea Enero 
último en la calle del Aguila, núm. 37, cuarto bajo, núm. 2, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro i f l  térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado ó en a Cárcel 
modelo en clase de preso para notificarle el auto dictado por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por estafa; ape^c biéndo- 
le que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á tod«s las Autoridades eivíiea y m i
litares procedan á la busca y presentación del referido "Luis 
Miguel Ortiz Gago á fin de llevar á efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1895.= Adolfo R o iz .=
El Escribano, por mi compañero Sr. Ponce de L*ón, Fernan
do Beltrán y Aguado. J—4987

MADRI D— ÜNIYERSI DAD

El Juzgado de primera instancia del distrito d« U U ni
versidad de esta Corte, en providencia dictada en 30 d* Julio 
último, admitió la demanda de juicio declarativo á> mayor 
cuantía, incoada por el Procurador D. Pedro Ramírez, á nom
bre de D. Fernando de Charriere de Sevéry, banquero, domi
ciliado en Lausana (Suiza), en concepto de tutor natural de 
sus tres menores hijos Dona Augusta, D. Segismundo y Don 
Juan Chirriare de Sevéry, y como mandatario especial de 
Doña Marta Grenier; Deña Elena Grenier, autorizada por su 
esposo D. Y . de Mestral; D. Garlo» de Seigneux, D. Julio T o 
más de Seigneux y D. María de Seigneux, autorizada por su 
esposo D. Enrique de Loijs; Doña Margarita de Loijs Oh&n- 
dieu, D. Fernando de Lessert y Doña María de L*bs« t, auto
rizada por su esposo Hago de Linden, con cuantas personas 
naturales y jurídicas se poedan crear con algún derecho ó 
acción á la propiedad, usufructo, pensión ó cualquier otra 
clase de derecho, de ó sobre las acciones dei extinguido 
Banco de San Carlos, número» 67.639 al 67.648, ambos inclu
sive, y cuantos intereses, dividendos ó rent&s hayan á las 
mismas correspondido desde el año 1802 á la fech&; acciones 
que fueron inscritas eu los libros y registros de dicho Ban
co á favor de Madames Ana y Antonia de Cnandiea Veni- 
lleux, que las poseyeron desdó 1794; sobre que se declare en 
su día que las mencionadas accione» y cuantos interese», d i
videndos ó rentas hayan producido ó les correspondas des
de 1802 á la fecha, y Jos que en adelante devenguen, ó por 
ellas haya lugar á percibir, son hoy de la únic», exclusiva, 
no limitada y proindivisa propiedad y dominio de lo* deman
dante», en su concepto de únicos y exclusivos her«d«ra» de 
todos los bienes, derechos y acciones de las finad©» a* ñoras 
Doña Ana y Doñ% Antonia Magdalena Chandieu V-.*m»teux* 
y que se declare también que los miemos deim&íKhuit>8 son 
las únicas y exclusivas personas que tienen d^uecuo, u tili
zando el referido dominio, á reclamar del Banco do Kspaña, 
como continuador del Español de San Fem ando, y és¡>.* i  su 
vez, com o constituido en parte con la de 20.000 de sut 30 000 
acciones, con @1 capital con que se liquidó ei del extinguida 
de San Carlos.

1.° La liquidación necesaria para llegar á la conversión 
de las prenombradas acciones por ó en otras dei Banco de 
España.

2 .° L i  conversión de los dividendos activos, Intereses ó 
rentas producidas por las mismas ya dichas acciones des
de 1802 á la fecha m  que tenga lugar ía mencionada conver
sión de las accione» del extinguido Banco de San Carlos, en 
ó por acciones del Banco de España, ó en ó por dinero efec
tivo metálico.

3.° La inscripción á favor de los demandantes, como úni
cos herederos d® las Sras. Dona Ana y Doña Magdalena 
Chandieu V enilkux, de cuantas acciones del B&nco de Espa
ña se les reconozcan por consecuencia de la conversión de 
las del de San Carlos y de la que en su caso se practique

j  respecto de los dividendos activos, intereses ó rentas que á 
! éstas correspondan.
| Y 4 °  La entraga de todas las citadas acciones d*,l Banco
| de España ó de los atrasos de inscripción correspondí «inte» á 
| las acciones que por la ó las mencionadas conversiones se 

les reconozcan y en su favor se inscriban y expidan, y la del 
dinero efectivo metálico á que renulten tener derecho por 
cualquier concepto ó título, com o herederos d» la» expresa
das Sras. Doña Ana y Doña Magdalena Chandieu Vem deux,

: de cuya demanda se confirió traslado á las personas ignora
das contra quienes se dirige; y mediante á habar transcurri
do el término dei emplazamiento sin haberse personado en 
los antos, se les hace un segundo llamamiento para que den
tro del término de cinco días comparezcan en los autos, per- 

( sonándose en forma, para contestarla; previniendo á dichas 
personas qu® de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 26 de A gosto de 1895.=E1 Escribano. Donato T o 
ledo. X —366

M A L A G A -A L A M E D A

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez d® instrucción 
del distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D iego Pérez Perea, natural de Cortes, en eBta provincia, cu 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca t?n este Juz
gado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de est%  
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándolo rebelde.

A l propio tiim po ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción, á las cárceles de esta ciudad, 
del dicho sujeto, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 21 de Agosto de 1895.= C ésu r Augusto 
Conti y Enríquez.=Por mandado de S. S., Manuel R. y Díaz.

J—4988

M A L A G A -M E R C E D

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez ds instrucción del 
^distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Miguel R eguero 
Gómez, que habitaba ©n el m «s de Mayo últim o en esta' c iu 
dad, calla de Pozos Dulces, núm. 12, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de d iiz  días, á contar desde la publicación de la pre- 
|en|e ea lo? p9?iddiqq« oficiales, se presente en los estrados
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de e»te Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á responder á lo» cargos que le resultan en causa que se le siguí «obre estafa de 25 pesetas á Ana García Ponce y Jo*é Kuiz; apercibido que de no verificarlo sará declarado rebelde, parándole el perjuicio que baja lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles d i referido Miguel Reguero Gómez, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 20 de Agosto de lSOb^Francísco Ga- 31ego.=El Secretario, José Ríos y Márquez. J—4958

MARBELLA
D. Manuel Ro» y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partidu.Por el presente primer edicto bago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza, se han incoado por pobre autos universales instados por la representación de Doña Elisa Escobar y Ten alba, de esta vecindad, para que se la declare el derecho que tiene á los bienes que forman la dotación de la tercera capellanía colativa familiar fundada por D. Cristóbal y Doña Mariana Alcocer y Hermojo, naturales que fueron de esta población, y que también se de fiaren libres y de su libre disposición, como asimismo se Je adjudiquen «n pleno dominio y posesión; que dicha capellanía, en unión de otras tres més, fueron fundadas en esta ciudad por los hermanos Alcocer por virtud de testamento que otorgaron en 10 de Enero de 1792 ? codicilos de 11 y 15 de Diciembre de dicho año; que los bienes dotación de la mencionada capellanía radican en eata ciudad y su término municipal; que para el goce de dicha capellaiía deaignó á D. Miguel Alcocer, primo de los fundadores, y á sus descendientes, pero que si moría sin sucesión llamaba á su disfrute á los de una de las otras tres líneas en las que se encontraba su prima Doña María Alcocer; que el D. Miguel falleció sin descendientes, y que Doña Elisa Escobar es tercera nieta de la Doña María A l
cocer.Y en su consecuencia se llama á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en el término de t r e i n t a  días, c o n ta d o s  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y se les previene que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Marbella á 23 de Agosto de 1895t=M*nuel Ros. Por su mandado, Antonio Amores. 363—P

MÉRIDA
En la demanda de pobreza promovida ante este Juzgado por el Procurador D. Cándido Pérez y Pérez, hoy D. Narciso Viñeta Moreno, en nombre y representación de D. Toribio Bautista Capote, pera litigar contra D. Pedro Pablo Valdivia y Gómez Bravo, como representante L*gal de su esposa Doña Javiera BootelJo Rico, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de Mérida á 6 de Junio de 1894. El Sr. D. Ricardo*Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto esta demanda de pobreza, instada por el Procurador D. Cándido Pé- rézy Pérez, en nombre y representación, con poder bastante, de Toribio Bautista Capote, mayor de edad, y vecino de Mon- tijo, solicitando se le declare pobre en el sentido legal para litigar derechos propios contra D. Pedro Gómez Brayo Valdivia, como representante legal de su esposa Deña Javiera Boo- tello Rico, de Ja misma vecindad.,...Fallo que debo aeclarar y declaro pobre en el sentido legal á Toribio Bautista Capote, para entablar demanda á fin de litigar derechos propios contra D. Pedro Pablo Val íivia y Gómez Bravo, como representante legal de su esposa Doña Javiera Bootello Rico, pudi*ndo disfrutar de los beneficios que se expresan en el art. 14 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil.Así por e»ta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=R. Salustiano Portal.»La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha; y á los efectos del art. 266 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, para que sirva de notificación en forma al demandado rebelde D. Pedro Pablo Valdivia y Gómez Bravo, expido la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en Mérida á 21 de Agosto de 1895.—V o B.°=Guillermo Pablo García.=El Escribano sustituto, Mariano Manso. 362—P

MULA
Testimonio.—Yo el infrascrito Escribano doy fe que en las diligencias que penden en este Juzgado y por mi actuación, de que se hará mérito, se ha dictado el siguiente«Auto—En la ciudad de Muía, á 12 de Agosto de 1895, el Sr. D. Juan Pedro Conde y Conde, Juez municipal Letrado de la misma, en funciones de primera instancia por ausencia del propietario con licencia; habiendo visto este expediente; yResultando que Doña Antonia Dolores Egea Puerta, m ayor de edad y vecina de Bullas, presentó escrito en este Juzgado el día 6 de los corrientes manifestando estar casada desde el 11 de Octubre de 1880 con D. Juan Antonio Teruel y Celdrán, natural de Cara vaca, el cual se ausentó de dicha villa de Bullas, donde tenía su domicilio, sin saberse para donde, en el año 1885, ignorándose su actual paradero: que por fallecimiento del padre de la recurrente, D. Diego Egea Melgares, se trata de proceder á la división de sus bienes relictas, en la que debe tener la oportuna representación; y que de todo ello surge la necesidad de obtener la declaración de ausencia de su referido esposo, en armonía con lo dispuesto en el art. 184 del Código civil, para lo que la citada recurrente es parte legitima, según el caso 1.° del art. 185 del mencionado Código* se acredita la personalidad del D. Juan Antonio Teruel Celdrán y su cualidad de esposo de la recurrente, con las oportunas certificaciones de nacimiento y de matrimonio, ofreciendo la oportuna información testifical sobre los hechos referidos:Resultando que cursado el expediente con intervención del Ministerio público, Be recibió la información de tres testigos, mayores de edad y vecinos de Bullas, quienes confirman oe ciencia propia los hechos expuestos; y oído el Delegado fiscal, manifiesta su conformidad can lo solicitado:Considerando que, segúu los artículos antes citados del Código civil, puede declararse la ausencia pasados dos años sin tener noticia del ausente, ó cinco en el c s b o  d e  que hubiese df jado persona encargada d e  la administración de b u s  bienes:
Considerando que, la solicitante Doña Antonia Dolores Egea Puerta ha probado su personalidad como legítima consorte del D. Juan Antonio Teruel Celdrán, *b í como los demás hechos *xpuestos en «1 primer resultando:Viito, además, lo prevenido en el art. 186 del mismo Código:

S. S., por ante mí el Escribano, dijo se declara la ausencia de D. Juan Antonio Teruel y Celdrán para todos los efectos Itgale», sin que éstos tengan lugar hasta pasados seis meaea de la publicación del presente auto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d r  M a d r id , para lo cual se expedirán las comunicaciones y testimonios necesarios, librándose también de éstos los que soliciten los interesados.Así por este su auto lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de aue doy fe =  Juan Pedro Conde.= Ante mí, José Pantoja y Vélez.»Corresponde á la letra con su original, á que me remito.Y en cumplimiento de lo mandado pongo el pre*ente„ que firmo en Muía á 13 de Agosto de 1895.=Jo»é Pantoja y Vélez.X—367
NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- 
i carnero y su partido.| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- j dro Blanco Vera, que habla con acento andaluz, delgado, descolorido, estatura regular, de unos treinta y cuatro años de edad, barba afeitada, ojos pardos, pelo castaño, nariz, boca y dvmás facciones regulare», sin cicatrices visibles, y viste pantalón de tela claro, chaquetón de paño, sombrero ancho color café y alpargatas blancas, el cual es hermano de un empleado en la Cárcel Modelo de Madrid, y trabajaba en la carretera de esta villa de Navalcarnero á Griñón, residiendo en El Alamo, cuyas demá» circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a  d r id  y Boletín oficial de eBta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resoltan en el sumario que contra él instruyo por lesiones en dicho Alamo á Víctor P asero; b» jo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mi*mo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X lll  (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre la R*ina R-gente del Rezno, exhorto y requiero a toda* las Autoridad*» civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, v cas® de ser h*bido le conduzcan á la cárcel de esta viilá á mi disposición.Dada en Navalcarnero á 21 de Agosto de 1895.=Santos García y López —Por mandado de 8. 8., Licenciado R^món Puertas. J—4959

SAN CLEMENTE
D. Luis López de EUro y Moya, Juez municipal suplente, Letrado de eBta vill&, é interino de instrucción de la mi*ma, por traslación del propietario y haber sido empleado el Juez municipal propietario.Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emp aza á un tal Anastasio Lara, vecino del Tomelloso. cuyas señas y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración referente á los cargos que le resultan en cauBa que se instruye en averiguación del autor ó autores del robo ds dinero cometido en la casa de Manuel Cortijo Castillo, vecino de C*sag de Guijarro, en este partido judicial, llevado á cabo á las ocho de la noche del día 28 de Enero de 1889; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, y rnego á los individuos de la policía judicial y sus agentes, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.Dada en San Clemente á 24 de Agosto de 1895.=Luis López de H&ro.—Por su mandado, Salvador Orczco.

J—4989
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción de San Sebastián y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás Agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ramón Antonio de Gaereca, se instruye sumsrio por el delito de estafa en esta ciudad contra Regina Isa8abarrena,en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en Dombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agestes, procedan á la busca y captura de la sujeta, que luego se expresará, poniéndola, en su caso, con las seguridades conveniente» á disposición de eBte Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Regina Isasabarren», vecina que faé de eB ta  ciudad en e l  barrio del Antiguo, caserío Bentaberrí, para que preste declaración en dicha causa.Dada en San Sebastián á23 de Agosto de 1895.=Enrique Daniel Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guertcs. J —4990
SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez instructor del partido de Santander, en auto de boy, dictado en sumario seguido gor estafa contra Pío María Zoilo Fernández Prieto, de veintinueve años, hijo de Blas y de Saturnina, casado, natural de Camón de los Condes, albañil y de esta vecindad, ignorándose hoy su paradero, tiene acordado se emplace p»r la presente, como desde luego se verifica, al Pío, para que dentro del término de diez día», á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta población á usar de su d erecho, mediante habar»» declarado terminado t i  proceso aludido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio t  que haya lugar en derecho.Y para su inserción »e lib?a la presenta ep. Santander á 22 de Agosto de 1895.= fíl Secretario, Juan Ca'strillo.J -4991

D. Alejandro Martín Rodríguez, J ie z  de primera instancia de esta ciudad y su partido,Por el presente se cita j  empieza á las personas que se

crean con derecho á los bienes que constituyen Ja capellanía laical y patronato de legos fundada era 26 du Noviembre de 1712 en el valle de Camargo por IX Bernabé Herrera, Doña Mariana y Doña Apoloniade la L!anar vecino» de dicho»’ valle, como apoderados de D. Antonio de la Llana Montee! Ho, Gura propio del beneficio de Santiago de Amoca, provincia de Canes, en el Reino del Perú, para que dentro del té'•mi o a d® dos meses, á contar desde la inserción del presenta era B  letín oficial de eata provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d 1,. comparezcan ante este Juzgado con los documentos j fetifi- cativos á usar de su derecho *n la demanda intarpuesta en reclamación de la mitad de los bienes que constituyen «(fuella fundación por Doña Teodora Portilla Solana, como su- cesora de D. Antonio Portilla, hermano legítimo del último poseedor, Capellán D. José Portilla.Santander 23 de Agosto de l£95.=Alejandro Martín = P o r  mandado de S S., por mi compañero D. Jesús Eseobio, Pt González Pelayo. 365— P

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Santander.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pío María Zoilo Fernández Prieto, de veintinueve a ios, hijo de Blas y de Saturnina, casado con Paulina García, natural de Gamón de los Condes, vecino de esta ciudad, albañil, con instrucción, el que se ausentó á fines de Junio próximo pasado para Carrión, ignorándose boy su paradero, para que dentro del término de di*z días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al d© la inserción de k  o r ien te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante est* Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, para practicar diligencia acordada en sumario que se le sigue por ©Btafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de que le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todts las Autoridades, así civiles como militares y demés agentes de la policía judicial, procedan á ¡a busca, captura y conducción del Fernandez á est* cárcel y á mi disposición.Y para su inserción se expide la presente.Dada en Santander á 22 de Agosto de 1895.=A1 jandro Martín.= P o r  su mandado, Manuel Castrillo. J—4960
SEGOVIA

El Sr. Juez de inatrueción de este partido, por providencia de 17 del corriente, dictada en las diligencias de ejecución del auto definitivo dictado en la causa seguida por lesiones á Antonio Campín Martía y Manuel Fraguas Martínez, este ú ltimo natural de Santa María de Sacos, provincia de Pontevedra, soltero, cantero, de veintiséis años de edad, vecino que faé del pueblo de Otero de Herreros, en este partido, ha mandado se emplace al referido Manuel Fraguas Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d* cinco días, contados desde 1» publicación de esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado municipal de dicho pueblo de Otero de Herreros á fin de celebrar el correspondiente juicio verbal por haberse declarado falta t i  hecho que dió motivo á la causa; bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Segóvia 21 de Agosto de 1895.=E1 Escribano, Julián Otero. J—4931

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y T? jsda, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.En virtud de providencia dictada en este día en Jos autos seguidos en este Juzgado á instancia de D. Saturnino Martínez y Martínez, hoy continuados por sus herederos D José, D. Luis, D. Antonio, D. Emilio, Doña María de la Concepción, Doñ» Emilia Martínez y Martínez de Pinillcs y D. Antonio Merino y García, como padre y legítimo representante de sus menores hijos D. Javier y D. Saturnino Merino y Martínez, representados por el Procurador D. José Pachón y Lorente, contra la Sociedad anónima en liquidación, titulada Empresa tíkl Ferrocarril de Mérida á Sevilla, se cita á todos los so cios de la misma, á solicitud del expresado Pr' carador, con la representación indicad», con objeto de que concurran el día 15 de Octubre de este año, á la una de la tarde, en los e s trados de este Juzgado, situados en el piso alto de la casa número 8 de la plaza de la Contratación, para ia celebración de janta general ordinaria por dicha Sociedad, para nombrar Liquidador que, sustituyendo al finado D. Manuel Oalvo Olo- sagarnes, representante á aquella en dichos autos; b* jo apercibimiento de proceder con arreglo á los estatutos sociales.Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de igual tenor, en Sevilla á 27 de Agosto de 1895.=Mariano Lu- ¡áa.=E l actuario, Licenciado Rafael Mejía. X —368

VALEN OIA—SAN VIGENTE
D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente se llama á D. Víctor Navarro Salvador, Agente ejecutivo de consumos, y que según parece habitó en la calle de Juan de Mena, núm. 17, entresuelo, para que comparezca ante este Juzgado dentro da diez días á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo* instruyo sobre malversación; previniéndole qu® s i  no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay» lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares y judiciales, procedan á la busca y captura del expresado Don Víctor Navarro Salvador, poniéndole en su caso á mi disposición.Valencia 21 de Agosto de 1895.=Joaquín L lansó.=El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—4962

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de primera instancia. del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y au partido.Por el presente hsgo saber que en las diligencias <spe en este Juzgado se siguen por testimonio del que roí renda á instancia del P rocú rate  D. Antonio Bujedo Cepeda eu no mbre y representación de Diña Cristina y Doña Elisa Luis, vecinas de esta ciudad, sobre diviaion.de la c 10 de la calle de Santander de eata capital, se ha dictada la  providencia, que, literalmente copiada, dice así:«Providencia.—Juez, Sr. García y López.—Jua/vado de primera instancia del distrito de la Audiencia de, V&ll&dolid, á 27 de Agosto de 1895.—Por presentado el anterior escrito á la», diligencit» de su  ratón, y vistas l^s qu$ ©A aquél m  adu^ Can, se ha por nombrado perito por esta parte, p&ra que pro* 

teda á la división de lá casa nú®, 10 de la ó>!le de SanJ&gdtr



Gaceta de MAdrid .—Núm. 246 3 Septiembre 1895 839
de esta ciudad, a). Arquitecto D. Antonio Itum lde, y hágase | 
saber á D Luis Díéx de Luí», por sí y oemo apoderado de I 
Dona Maña M^relieroa, y esta última tomo legitima repre
sentante de en hija menor Doña Micaela María Luisa Dítz 
Mordieres, tal nombramiento, para que manifieste ai está 
conf>.’Tme, $ en otro caso nombre el suyo, que, en unión de 
aquél pvoeedm á tal división; y en atención al ignorado para
dero del D. Luis, insértese este proveído en ia G a c e ta ,  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde su inserción en di- 
ehos periódicos oficiales, baga tal nombramiento; bajo aper- 
xji'bimíento de tenerle por conforme con el nombrado por esta 
parte.

Lo mandó y firma S. S.=Doy f« .= García.= Ante mí, 
Anaaiasio H. Aímaraz.*

Y con el fin de que la providencia inserta pueda llegar á  
<conockni6tito del interesado D. Luis Diez de Luis, y para in- 
<serfc»T en  l a  G a c b t a  d e  M a d r id , se expide ei presente,

D*do en Vall&dolidá28 de Agosto de 1895,=M*nu*l Gar* 
'■cía.—:Aate mí, Anastasio H. Almaraz. X—371

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta v lía de Yalmaseda.
Por la presente,y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Manuel Raíz, se ignora su segundo ape
llido, así como el nombre de sus padres, natural de Savallo, 
partido d.e VíJlarcayo, provincia de Burgos, de veinticuatro 
años, sin qu*i consten sus demás circunstancias personales; 
sus nenas particulares son: estatura regular, seco de cara, 
barb* neg^a; viste camisa blanca, elástico negro, pantalón 
rayado, de ttla, alpargatas y boina azul, para que se presente 
en el término de diez días; bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde si no comparece ante este Juzgado de instruc
ción á prestar indagatoria en la causa que contra él y otros 
me hallo instruyendo sobre lesiones.

A! uro pío tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D G,J, exhorto y requiero á todas las Autorida
des d« ih N acíóa  procedan á la busca y  captura de dicho Ma
nuel R nz y si fuese habido á su conducción á la cárcel de 
este partido, puesto que está acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 20 de Agosto de 1895.=Juan Gó
mez 8áinz =Por su mandado, ante mí, Isidoro de Llano, 
por el Sr. Aaúa. J—4939

YILLAFRANCA DEL PANADÉ 3

D Elias Valero y García, Juez de instrucción del partido 
de Yillafranca del Panadés.

Por la presente, que se expide en méritos de la  cauB a que

¿e instruye sobre est*fa, se cita y llama á la procesada Juana 
Gómez y Asen jo, de treinta y cuatro años de edad, natural 
de Madrid, viuda, sirvienta, la cual residió en Barcelona, 
calle de Jaime Giral, núm. 21, piso Drimero, del que se au
sentó ignorándose su actual paradero, si bien se presume se 
halla de sirvienta con una familia que habita en una torre 
del llano de la expresada ciudad de Barcelona, para que com
parezca en este J izgado para una diligencia judicial en el 
término de cinco días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento fí no 
comparece de ser declarada rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

VillaLaoca del Panaóés á 16 de Agosto de 1895.=Elías 
Valero y García.=De su orden, Román Prats.

J—4940
VILLAJOYO3A

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Lio- 
ret Sais, alias Pelleco, de veintidós años de edad, jornalero, 
natural y vecino de Nucía, hijo de Vicente y da Rosa, de es
tatura regular, ojos pardos, barba poca, y viste pantalón y 
chaleco de algodón oscuro, sin blusa ni chaqueta, sombrero 
hongo y alpargatas de cáñamo de cara estrecha, pasadas 
con cinta negra, sin ninguna señal particular, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado á fin de res
ponder de loa cargos que le resultan en la causa sobre homi
cidio de Lorenzo Ivorra Ivorra.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y judiciales la busca, captura y conducción, en su caso, á las 
cárceles de <sta villa á mi disi opción, y con las seguridades 
convenientes, del referido Domingo Lloret Sais, alias Pe- 
lleco.

Villajoyosa 22 de Agosto de 1895.=Antonio de la Vega.=  
Por mandado de S. S., Salvador García. J—4993

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Agueda Tolosana Marcén, vecina de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para qué en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de esta ciudad, 
cuya prisión se halla decretada en causa contra la misma so
bre levantamiento de bienes embargados; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades, de 
cualquier orden y jerarquía, procedan á la busca y captura de 
dicha sujeta, y caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 22 de Agosto de 1895.=Bernardo 
Caadrao.=De su orden, Angel Bas. J—4964

NOTICIAS OFICÍALES

Sucursal del Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible de títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, expedi
do por esta sucursal á favor de Dma Prudencia Martínez 
Pérez, coa el núm. 8.313, el 12 de Noviembre de 1892, por 
pesetas nomínales 54 000 se anuncia por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 22 del corriente, 
fecha en que se publicó en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el primer 
anuncio, según determina el art. 9.9 del Reglamento; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado, anu
lando el primitivo ▼ quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 29 de Agosto de 1895.=El Oficial Secreta
rio, Antonio María Echeverría. X—372

La Nueva Santa Cecilia»

s o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  

Balance al 31 de Julio de 1895.

ACTIVO
Cuentas deudoras.................................................  2.341.402*47
Almacenes.............................................................  10.129*34

2.351.531*81 

PASIVO *
Capital............................................................... . 300.000
Cuentas acreedoras..............................................  2.051.531*81

2.351.531*81

El Director, P Laforet.=Es copia.=El Presidente del Con
sejo de administración, el Marqués de la Merced. X—378

C a m i n o s  d . e  H i e r r o  d . e l  E T o r t e  d e  E s p a f i s u .

Situación en 31 de Marzo de 1895.

ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............  341.252 046*78
Idem de Alar á Santander......................... .................................... 30.384,244*51
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............................. 191.145.234*67
Idem de Tudela á Bilbao...............................................................  42.014.611*57
Idem de Barruelo...................................... ..................................... 1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal................... ..................................... 390.566*84
Idem de Segovia á Medina.. ...................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia................................................. .........  16.473.151*97
Idem de Tudela á Tarazona.......................................... ..............  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.............................................. 107.673.568*66
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................  28.533.716*20
Idem de Villabona á Avilés....................... .................................  4.301.213*98

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)......................................................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..........................  148.524.922*41
Idem de2.a id. id. i d . 55. 177. 045*21
Idem de 3.a id. id. id......................................................................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id........... .................'........................................ 15.750.000
Idem de5.a id. id. i d . 30. 351. 453*74
Idem especiales de Segovia á Medina..........................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander.......................................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona..............................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............  *44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .  101.668.283*24 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................... 24.989.250
Ohlíofitf*ínnpfl Ha San Ha 1 na ÁhnHpaAa íffi OAft fértil

Pesetas,

232.750.000

Idem de Selgua á Barbastro............................................... .........  1.509.432*98
Idem de Canfranc................. ........................................................  21-797.505*42
Idem de San Juan de las Abadesas................................................  33.389.068*05

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia...........................................................  17.341.800

751.561.736*50
Idem de Soto de Rey á Ciaño......................................................  7.961.699*20
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 177.704.674*69
Idem de Játiva á Alcoy..................... ...........................................  8.433.635*23 \_ i nos. qqi andino

Subvenciones.
i Subvención del Estado por la línea del Norte...........................  58.769.853*31

Idem id. id. de Segovia á Medina................................................  4.485.572*66

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red............................................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

81.428 564*61

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..........................................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona.................................... 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés...........................................................  735.286*25
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................  8.062.403*22
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................. 74.570*65

152.253.187*81
Mobiliario y material inventariado............................................  2.280.630 78
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.359.380*58 
Almacén de la vía..........................................................................  5.104.432 67

Cuentas acreedoras.
Fianzas....... ....................................................................................  963.876‘P4
pAnaiGíiPS Hp rptirna

Almacenes de los servicios...........................  .............................  5.499 44
15.749.943*47 Cupones y obligaciones á pagar....................................................  16.614.679*09

Cajas y banqueros.
Acreedores vanos............ ........................ .....................................  17.340.645 03
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)............................................ 104.240
43.349.378*43

A Q9A 7AQ(QÍ

Caja y banqueros.........  . . . . ................*...............................................................

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza.........................................................  5.560 297* 15
Deudores varios............................................................................  18 149 580*67
Valores en certera (1)......................................................... ...........  4.475 735 69
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León... 15 104.210

18.624.833*18

■

. Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo. ............ 3.803.146*99

¡ Idem para amortización de material móvil reformado.............. 1.050.000
j Idem de seguro para incendios.....................................................  647.085*47
¡ Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

43 289.853*51 
10.755 642 29

Saldo de la cuanta de explotación en 31 de Marzo de 1895.... ...........................
Cuentas de orden............................................ ..................... ............ ..

D.o¿U.7Uif ol 
8.845.499 50 

29.771.905*64
Carga? de la explotación................... ..................................... ..............................
Cuentas de orden.................................................................. ........................ <........... 30.121.905*64 1.225.352.417*78

1.225.352.417*78
i

Madrid 31 de Agosto de 1895.=Por el Jefe de la Contabilidad central, F. Nunell.=V.° B.°=* 
\ Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación: ] 184 s/s Idem del Norte, á 408*61 pesetas........... ............................ ................. 75.455*48
4.303 m/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............
3.829 ~ Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas.......................

1.263.710*45 | 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas............................. 1.032 611*47
1.047.682*53 | 1.487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo, á 327*68 pesetas................... 4b7.264‘40

147 V* Obligaciones en residuos de obligaciones especíale» de Madrid á 
Irun y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas.. . .

165 Idem de la id. id., rédito variable, á 344*795 pesetas....................... 55.625*80
47.384*23 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

238.877*50300.182 V, Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de p eseta s .............................................. - .............................................
205.768*85 20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas........................ 5.782*19

§00 8/s Acsiones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas. 100*63
25 V* Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 

á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas. • 9.002*35 Total. ............ ................................... 4.475.735*69
*7, Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas......... 6.469*81 X -374
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SOCIEDAD ANÓNIMA, —  BILBAO

Balance general cerrado en 31 de Dicimbre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

<J»ja ..............................................'..........  471‘Ti
B anco :lh Bilbao, c /c ......................    22.539*03
Banc^ d«i Comercio, c/c...................................... 2.130 81
Sucurani de i Banco de España en Bilbao, c /c . 849 14
Mobiliario.............................................................  3.794 31
Instalaciones.       760 205^0
Terreros,. ..............      162 472 43
Fab'ic* ióú..............................  51.150*81
Existióe '■■*» de fabricación.     88.861 79
Alms en.,  ..................................................... 70 079 63
Comp •* ................... ...................................... 34.+.89*26
Depóftiroe necesarioB..............   150 000
Partid fofa *n. «uspemo.................................................  20 000
Depó&itu dú primeras m aterias..  ..........  14.067 84

1.381.312*22

PASIVO
Capit*      825.000
C ajadn- < ros?.. ............................  7720
Cuen^ - nenies......................................    406 235 02
Depóai < /< garantía.........................................  150.000

1.381.312*22

El Contador, José de Uríbasterra.=V.° B.°=E1 Presiden
te del Cwn¿ejo de Administración, Enrique de Gana.

X —373

Banco H ispano Colonial.

Bill as hipotecarios de la isla de Cuba.—Emisión de 1886, 

37.° so rteo

Celebrada en esta día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Sour y Pía, el 37.° sorteo de amortización de los billetes 
liipcte:..*.r«os (íü la isla d© Cuba, emieión de 1886 según lo 
dispu *n «1 art. 1 0 del Real decreto de 10 de Majo d© 1886 
y  Rea» cr ;. », de 6 del corriente mm, han rosult&do favoreci
das 11 vo!*8 número© 704, 1.759, 2 655, 3 667, 4.700, 5 883, 
6.088. 6 :■W . 6.857, 7.087, 7.433,9.142, 9.879, 10.983, 11.077, 
11.243) 1L513.

Eo *».?,. < secuencia quedan amortizados los 1.700 billetes 
númf ros 70.301 al 70.400,175.801 al 175.900,265.401 al 265.500, 
366.60» al 366.700, 469.901 al 470 000, 588 201 al 588 300,
608 701 a! 008.800, 639 501 al 63 600, 685.601 al 685.700,
708.6oí a) 708.700, 743.201 al 743 300, 914.101 al 914.200,
987.I*Oí. al 987 900 1.098 201 á 1.098 300,1.107.601 á 1.107.700,
1.124.201 á L 124.300 y 1.151.201 á 1.151.300.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en ©1 referido 
Real decreto te hace público para conocimiento de lo» intere
sados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Octubre 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de c*da uno de los billetes amortizados, más el cupón que 
vence ©r¡ dicho día, presentando Jos valores y  suscribiendo 
las facturas en la forma de costumbre y en los puntos desig
nado» e u ¿1 anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 31 de Agosto de 1895. =  El Secretario general, 
Arístid<?*> da Artiñanc. X—376

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón, núm. 37 de 
los biü*t s hipotecarios de la isla de Cuba, emiBión de 1886, 
se procíüuera á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El p* gu se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en i*» oficinas de esta Sociedad, rambla de Estudios, 
número l. Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de lo» corresponsales, designados ya, en pro
vincia*; en París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 
y  en Londres, en casa de los Sres. Bering Brothers y C.a L i
mited.

Lo» billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
peseta* que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y délos billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincia» donde haya designada re- 
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los Co
misionado* de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Maarid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios da comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin nec*i*i Ud de la anticipada presentación que se requiere 
para p«ovi reías.

Se »** ña aa para el pago en Barcelona los días desde el 1.° 
al 19 d Octubre, y transcurrido este plazo se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana, á (as horas expresadas.

B#reek>na 31 de Agosto de 1895. =R1 Secretario general, 
Arístídes de Artíñano. X—377

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  2 de Septiembre 
de 1895.

¿LISIA IIIPBRATDKA 
H  f harneé»* ¿el airt.

««¿Mitre S1RIC&Ó1* «OTABO
MOM «¿ueícU

* I* y tu H y clase telvleatt d i l t i e l » .
«Kllíaietre» $«««, “ t.

6 mataai, í07 96 18 S IB 6 ENE.. Brisa.. Nuboso.
9 maftaa» t08*48 261 17 9 E Id. lig. Despejado.m del día 701*83 32 3 20 5 S Idem.. Idem.
«delatarán 10619 34*0 20 6 SSE... Brisa. Casi despej.*
6 de la Urde 706 &3 30 8 18*4 SSE. . Id fte. Celajes.

*-S4»k»ooh© 10144 26 0 16 2 SE.. . .  Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra............ 35 8
Idem mínima  .........................................  18 3

■Diferencia. ........... 17‘5

Vemperatura máxima al Sol, á do» metros de la tie
rra...................................... *...........     41*5

ídem id. dentro de una esfera de cristal,......................  627
Diferencia........................................     212

temperatura máxima á cielo descubierto juato á la
tierra vegetal ó laborable........................................   4T0

Idem mínima id..........................    166
Diferencia .....................................  », 30*4

Velocidad del viento en las últimas vei&ticuairo ho
ra» íkiíó metros)............................     424

Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche........................................ •+■ 0*4
Lluvia e® las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)......................................................... .............   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a- 
drid sobré el estado atmosférico m  varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana, y  Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 2 de Septiembre de 1895.

Altar» T«MP®ra- 
fearomótica jara Fasrs*

»•• fin , r.dns cî R lítaá» Bftaái
LOODLIDAOE8 ?alnlK.l “  *™“  <a! ^

¿el mar es eentesl- «el «Sel®. 4® la mar.
nilÍBictros. jualss. vicate. Tienta

S.Sebastián. 763*1 23 2 E Brisa.. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  763 7 21*8 ENE.. Calma.. Brumoso Idem.
Oviedo...... 762*4 20*0 N E... Idem... Despejado. »
Cor uña (1 h.) 760*5 19*4 SE. .. B.* fte. Idem  Tranq.*
Santiago.. . .
Orense  761*4 22*1 O.........Calma. Idem  *
Vígo............  76D‘3 24*2 S E .. .  B.* lig.* Casi desp.* Tranq.*

Oporto  760*8 24*0 O.Idem... Idem  ídem.
Lisboa (8 h.). 7605 20k7 N E... Brisa.. Despejado. Idem.
Badajoz  762*9 32*0 O.Calma.. Idem  »
S.Fern. (7h.) 762*1 23*6 ESE.. B * fte- Casi desp.* Tranq.*
Sevilla  762*7 27‘2 N E ... Brisa... Despejado.
Málaga  764'9 26 0 SE.... Viento. Poco nub.# Tranq.*
Granada.... 760*1 24*6 E .. . .  Calma. Despejado. *

Alicante  763*9 28*2 SO.... B.Mig/ Idem  Picada.
Murcia  7656 23*8 SO. .. Calma.. Idem  »
Valencia.... 7652 25*4 S.Idem., (dem.. . . .  *
Palma  764*8 28*6 N E... Idem... Idem  Oleaje.
Barcelona.... 764 8 25*0 O  ídem... Poco nub.* Tranq.*

leruei  764*5 23*5 SO—  ídem .. Despejado. »
Zaragoza.... 763*5 26*0 S E ...  Idem.. Idem  »
Soria............ 764*0 25 8 ESE. . Idem. . Idem  »
Burgos  760*2 25*2 S E ...  Idem.. Id em ..... »
León..... . . .
Valladolid... 762 2 25*0 SE. ..  Idem... Idem  »
Salamanca.. 762*2 30*2 SO.... Idem.., ídem  »
Begovia  759*1 29*0 NO...  B.* lig.* Nuboso.... »

Madrid  762 6 26 1 E. Idem... Despejado »
Escorial..... 762*2 24*0 N E... Calma.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete  16S*3 25*1 E. . . .  Brisa.. Idem  »

Paris  762*6 17*1 S E ... Calma. Idem  »
Gris-Nez.... 760*1 19*8 NO... B.* lig. Casi desp*0 Tranq.*
St. Mathien.. 761*0 168 OSO.. Idem. ídem Idem.
Isla d‘A ix... 763 9 205 O . . . .  Brisa... Cubierto. Idem.
Biarritz  7616 203 ENE., Idem. . Poco nub.* Idem.
Clermont... 764*2 14 8 ENE.. Calma.. Despejado. »
Perpiián....
Sicie   703‘2 20*2 o  Idem... Brumoso.. Tranq.*
Miza...  764*8 22*6 ONU.. Idem.. Poco nub.* Idem.

Roma........ 765*5 19*2 N Brisa.. Despejado. »
Liorna..  764*4 24*0 S Calma . Idem  »
Palermo.....
Cagliari..,. 765*2 23‘0 NNE:. ldemí . Idem,  »

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elég rafo s  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Septiembre de 1895, compa

rada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 31. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. * 68*10 15
á plazo 67 60 67*80-85 90-95

68 <qo fin cor. fir. 
cambio m. 61‘aO 

68*50-55-65 
fin cor. fir.
0*50 prima

Idem id. id. serie E........................ *., 68*05 68*25 20-30
pequeño*. 72*10 68*80-40-45

71*30-60-40-35-76 
1 ‘ 72*30 20—15 25

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas * 0*10 70 0{0-7o*io
Idem id. al 4 por 100 exterior................  77*40 17*9 * 95-78 0{0

á plazo. 77‘50 : 78 «i0 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños 79*55 77‘90 80 oio
78‘80-25 SO-78 0{6 

79*50
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas » 88*90
Idem amortizadle al 4 por 100................... * »

pequeños 8P20 81*90-66-20-30
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimien^ 
to de 30 de Junio de 1895.—20.094
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..........................................   101*45 101 *50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  101 o¡o 101 0i0
pequeños 101 0(0 101 (q0

Idem id. íd.̂  emisión de 1890, números
1 al 825 000............................................  » 89 0(0

pequeños. » 89 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

ai 5 por 100, números 1 al 151.090
y 157.100 al 160.380............................ 102A0 »

Acciones del Banco de España.. ............  - a
ídem td. fd. cantidades oeau^ña*  381*50 388*50-389 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 4 

Tabacos.—Aeciones al portador,....... I 490 0(0 »
Idem id. id, cantidades pequeñas.... , .  i90 0[0 iso 0(6

Cam bios oficiales sobre  p lazas del R eino .

Daño Baneflcio 0&5»

Albacete.................  0*30 » Logroño...................  0*25 »
Alcoy...................  0*20 » Lorca.......................  0*10 »
Alicante   0*25 » Lugo......................  0*80 »
Almería..................  0*25 » Málaga..................... 0*20 »
Avila......................  0*25 » Murcia...................... 0*25 »
Badajoz...................  0*30 » Orense.....................   0*30 »
Barcelona...............  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
Béjar....................  0*35 » Palencia...................  0*30 »
Bilbao..................... 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona................. 0*25 »
Cáceres................... 0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Reus.........................  0*20 »
Cartagena...............  0*20 » Salamanca...............  0*25 »
Castellón................. 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0‘35 » Santander   0*20 »
Córdoba.................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Coruña   0*25 » Santiago   0*20 %
Cuenca...................  0*85 » Segovia.................... 0*30 »
Ferrol..................... 0*25 » Sevilla...,  0*20 »
Gerona...................  0*25 j» S o ria ....    0*80 *
Gijón....................... 0*25 » Tarragona...............  0*25 »
Granada...  0*30 » Tala ver a la Reina, 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel......................  0*30 ©
Haro.................. . 0*25 © Toledo....................  0*30 »
Huelva.................... 0*25 » Tudela . . . . f  0*65 »
Huesca...,  0*30 » V alencia....  0*20 »
Jaén......................  0*80 » Valladolid................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo......................... 0*20 *
León........................ 0*30 » Vitoria...................   0*25 »
Lérida o  0*20 » Zamora   0*30 »
Linares..................  0*25 » Zaragoza.................  0*20 »

B o lsas e x tra n je ra s .

P a r ís  31  d e  A g o s t o  d e  1895

í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. á »
l Idem id. id. interior.  ...........................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100...............  á »
ñoles.  i Idem id. al 2 por 100 exterior..................  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior, . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba...............................  á 430*00

Fondos fraa- ( 3 por 100.............................................    á 102*20
ceses.........  ( S lf2 por 100., . o  ..............................................  á 107*15

Consolidados ingleses. . o .............  é 1C8‘06

C am bios oficíales sobre p lazas e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29 81 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*35-18*10.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda íd em ....................... 12
Tercera ídem...........................  8
En rústica ............      5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—8e ven

de en el Almacén de la G a ó x e ta  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —I

TjIREGCIÓN DEL CANAL DE ISABEL TI.—ANUNCIA- 
^  do en la G a c e t a  y Diario oficial d$ Avúos de 10 del pre
sente el extravío de la certificación núm. 336 del Libro Pro
visión»!, importante ocho hectolitros (un cuartillo de real fon
tanero), expedida á favor de D. Dionisio García Yelasco, para, 
que, 8i en ©1 término de cuarenta día», á contar dasde dicha 
fecha, no se presentare, quedara nula y aingún efecto con h> 
demás allí prevenido; se avisa de nuevo á fin ^e que la perso
na que la tuviere, en su poder m  sirva entregarla en esta» 
oficinas, calle de la R$ina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 31 de Agoato de M!>5.=fíl Ingeiaiero Director 
Luis José de Yilladamcro». X—310

SANTOS DEL DIA

San Ladislao , R ey , y  Santa Basilisa virgen y  m á rtir . 

Cuarenta horas en la parroquia d© S&n Sebaetim»

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO*—A la s■ nxmm*r—I  Pu~ 
ritani.

Intermedios por la b&nd* de San» Fernando.
Butaca, un» peseta.
Entrada el jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. ~ A  las ocho y 

inedia.—Teatro Nacional.—El domador de leones.—El Ms^ 
tarudo.—El cabo prim ero .

GRAN CIRCO DE PARISHL—-A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Gran función, en 
la que tomarán parte la Bella MadriUña; Lacombe con su 
jauría; Mr. Almari Own©»;, «Loa Albañiles», y «La Cení- 
cienta»'..

Sillas, 1*50 peseta». Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve —Gran fun

ción, en la que tomará parta la BslU Chiquita; Mr. RapoM; 
Mr. Estko y los principales artista,# de la compañía.

Entrada general, ^ c é n tim o s . Sillas, 1*50 pesetas.


